
INICIO HITO Conocimiento del promotor
AGENTES Promotor

Condicion (Propiedad del solar)
identificación
Competencia

Solvencia 
Encargo

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA HITO Localización
Datos catastrales AGENTES Promotor/Administración Pública
Datos registrales Datos catastrales

Situación jurídica del solar Datos registrales
Descripción del lugar o entorno

SITUACIÓN URBANISTICA HITO Condiciones urbanisticas
AGENTES Promotor/Administración Pública

Clasificación urbanistica Clasificación urbanistica
Calificacion urbanistica Calificacion urbanistica

Edificabilidad Edificabilidad 
cédulas urbanisticas cédulas urbanisticas

Licencias urbanísticas Licencias urbanísticas
Restricciones Restricciones

RESTRICCIONES AMBIENTALES

DEFINICIÓN DEL PRODUCTO HITO Definición Inmueble
Proyectista AGENTES Promotor/Tecnico

DOCUMENTOS anteproyecto
Promotor/Tecnico

diseño proyecto Proyectista
FINANCIACIÓN HITO Financiación por fuentes Promotor

Financiación solar AGENTES Promotor
Financiación construccion

Financiación venta

COMERCIAL HITO Estudios de Mercado
Estudio del mercado AGENTES Promotor

Precio de venta
Publicidad

DATOS BÁSICOS HITO Datos de contratación
Objeto AGENTES Promotor

Identificación de las partes DOCUMENTOS Contrato de consultorias y asistencia
Tipo de contrato

Precio
LICITACIÓN HITO Adjudicación diseño

Promotor/Contratista
Expediente de contratación Promotor

Publicidad licitación Promotor
Proposiciones Servicio Promotor/Contratista
Desarrolllo Proyecto Promotor/Contratista/Proyectista

Contratista
DOCUMENTOS Diseño previo

Agente Seleccionador
Selección y adjudicación provisional Promotor/Contratista

Adjudicación definitiva Promotor/Contratista

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Promotor/Empresa Consultora

CONDICIONES CONTRATO
Gastos
Formas de pago
Obligaciones
Responsabilidades
Confidencialidad
Modificación
Resolución
Extinción
Plazos 
Prorrogas
Normativa 
Penalizaciones
Arbitrajes

GARANTÍAS DE SEGURO AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Pofesional del derecho(Promotor)
Pofesional del derecho(Consultora)
Pofesional del derecho(Tercero)

DOCUMENTOS Contrato
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Preparación de la firma
Documentos

Requisistos de formalización
Requisitos de formalización y plazo

Firma del contrato
Elevación a público
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Obligatoriedad del Libro de Subcontratación (art.13)

Aplicabilidad Habilitación del Libro de Subcontratación (art.14)

Alcance Régimen de la subcontratación (art.5) Contenido del Libro de Subcontratación (art.15)

Asignación de trabajos subcontratados Registro de Empresas Acreditadas (art.6)

Condiciones 
Forma de adjudicación DOCUMENTOS Contrato

Responsabilidades Documentación de la subcontratación (art.8)

Representantes de los trabajadores (art.9)

ESTUDIOS HITOS Estudios previos
Empresa Consultora
Coordinador SS en fase de redacción

OBJETIVOS HITOS Fin de los estudios de viabilidad
AGENTES Empresa Consultora

RESTRICCIONES HITOS Limitaciones a considerar
AGENTES Empresa Consultora

TRABAJOS DE CAMPO HITOS Externalización de trabajos
Recogida de datos AGENTES Empresa Consultora/Subcontratas

DOCUMENTOS Datos de los trabajos de campo

COLABORACIÓN DEL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos
alcande , medios AGENTES Promotor/Empresa Consultora

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables

Limitaciones
Responsabilidades Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora/Subcontratista
DOCUMENTOS Contrato

CONTROL DEL ESTUDIO HITOS Aseguramiento de calidad de los trabajos
Alcance, normativa AGENTES Promotor/Administración Pública

Inspección DOCUMENTOS Alcance, normativa
Aseguramiento 
NOTIFICACIÓN HITOS Trabajo para entregar

AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto

ENTREGA PROVISIONAL HITOS Externalización de trabajos
AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Acuse de recibo
Documentos correspondientes

REVISIÓN HITOS Externalización de trabajos
Procedimiento AGENTES Promotor

Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto

RECEPCIÓN HITOS Externalización de trabajos
Promotor
Colegio profesional
Visado colegial

Acta Acta
Conformidad

Disconformidad
Constitución garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha plazo, forma AGENTES Promotor/Empresa Consultora

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora liquidación

COMISIÓN NACIONAL SS
MUTUAS DE ACCIDENTES

1 representante de cada comunidad autonoma

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 1 representante de la secretaria general del estado

representantes de las empresas importantes

Inspección de Trabajo y Seguridad Social (art.9)

inspector de trabajo

Comprobar que se cumple la ley

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Paralización de los trabajos

Coordinación administrativa (art.11)

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social (art.43)

Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral (art.7) 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(art.8)

INSTITUTO NACIONAL SS

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(art.13)

Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
los riesgos y planificación de la actividad preventiva 
(art.16) 

AGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES
Subcontratista

Promotor/Empresa Consultora

DOCUMENTOS

PromotorAGENTES

PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN

ADMINISTRACION PUBLICA SANITARIA

V
I
A
B
I
L
I
D
A
D

IDEA/NECESIDAD, DATOS DEL PROMOTOR Y 
ENCARGO

Presentacion de ofertas

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

AGENTES

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora
AGENTES

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

REAL DECRETO 39/1997REAL DECRETO 171/2004FASES REAL DECRETO 1109/07

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

REAL DECRETO 1215/1997

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

AGENTES

REAL DECRETO 486/1997

anteproyecto

LEY 32/2006REAL DECRETO 5/2000Ley 31/1995

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas 
(art.4)

Descripción

Legales, fiscales, otras

Validación y filtrado de datos

Concordancia de las partes

ANEXO I

E
N
T
R
E
G
A

ORGANISMOS EXTERNOS

Obligaciones y derechos relativos al Libro de 
Subcontratación (art.16)Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su 

incumplimiento (art.7)

Acreditación de la formación preventiva de los 
trabajadores (art.10)

AGENTESTipificación

AGENTES
Limites Empresa Consultora/Subcontratista

AGENTES

ENTIDADES

Fecha,forma

Visado colegial



INICIO HITO Conocimiento del promotor
AGENTES Mandante

Condicion (Propiedad del solar)
identificación
Competencia

Solvencia 
Encargo

ESTUDIO DE MERCADO HITO Redacción estudio mercado
El consumidor y las demandas

La competencia y las ofertas del mercado 
Comercialización del producto

ESTUDIO TÉCNICO HITO Redacción estudio técnico
LOCALIZACIÓN DE TERRENO HITO Localización

Datos catastrales AGENTES Mandante/Administración Pública
Datos registrales Datos catastrales

Situación jurídica del solar Datos registrales
Descripción del lugar o entorno

SITUACIÓN URBANA HITO Condiciones urbanisticas
AGENTES Mandante/Administración Pública

Clasificación urbanistica Clasificación urbanistica
Calificacion urbanistica Calificacion urbanistica

Edificabilidad Edificabilidad 
cédulas urbanisticas cédulas urbanisticas

Licencias urbanísticas Licencias urbanísticas
Restricciones Restricciones

RESTRICCIONES AMBIENTALES
DEFINICIÓN DEL PRODUCTO/TAMAÑO PROYECTO HITO Definición Inmueble

Proyectista AGENTES Mandante/Arquitecto/Ingeniero
DOCUMENTOS anteproyecto

Mandante/Tecnico
diseño proyecto Proyectista

INGENIERIA DEL PROYECTO HITO Organización ingeniería de proyecto
Tecnologia 

Equipos 
Obras

Analisis
Servicio Publico
Mano de obra

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO HITO Financiación por fuentes Promotor
Definición de los Flujos de Fondos AGENTES Promotor

Resultado de la evaluación del proyecto de inversión
Análisis bajo condiciones de incertidumbre

ANALISIS COMERCIAL HITO Estudios de Mercado
Estudio del mercado AGENTES Mandante

Precio de venta
Publicidad

DATOS BÁSICOS HITO Datos de contratación
Objeto AGENTES Mandante

Identificación de las partes DOCUMENTOS Contrato de consultorias y asistencia
Tipo de contrato

Precio
LICITACIÓN HITO Adjudicación diseño

Revisión de proyecto Mandante/Contratista
 documentación Mandante

Análisis de la evaluación técnica y de calidad Mandante
Preparación de la documentación Mandante/Contratista

Selección de contratistas apropiados Mandante/Contratista/Proyectista
Análisis de los datos técnicos y comerciales Contratista

Preselección de licitadores DOCUMENTOS Diseño previo
Evaluación y negociación de ofertas
Selección y adjudicación provisional Mandante/Contratista

Condiciones
Planificación de proyectos

Redacción y negociación de contratos
Planificación de recursos

Estudios analíticos externos  
Procedimientos de licitación

Adjudicación definitiva Mandante/Contratista

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Mandante/Empresa Diseño

DOCUMENTOS CONDICIONES CONTRATO
GARANTÍAS DE SEGURO AGENTES Mandante/Empresa Diseño

DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO
REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato

Pofesional del derecho(Mandante)
Pofesional del derecho(Empresa gerencial)
Pofesional del derecho(Tercero)

DOCUMENTOS Contrato
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Preparación de la firma
Documentos

Requisistos de formalización
Requisitos de formalización y plazo

Firma del contrato
Elevación a público
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-A)

Aplicabilidad Empresas de servicios transitorios (art.183-F,G,H,I,J,K,L,M,)

Alcance
Asignación de trabajos subcontratados

Condiciones 
Forma de adjudicación DOCUMENTOS Contrato Contrato a disposición trabajadores (art.183-N,Ñ,O,P,Q)

Responsabilidades Contrato trabajo servicios (art.183-R,S,T,U,V)

Limites Empresa Diseño/Subcontratista
ESTUDIOS HITOS Estudios previos

Mandante/Empresa Consultora
Coordinador SS en fase de redacción

OBJETIVOS HITOS Fin de los estudios de viabilidad
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

RESTRICCIONES HITOS Limitaciones a considerar
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

TRABAJOS DE CAMPO HITOS Externalización de trabajos
Recogida de datos AGENTES Mandante/Empresa Consultora

DOCUMENTOS Datos de los trabajos de campo

COLABORACIÓN DEL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos
alcande , medios AGENTES Mandante/Empresa Consultora

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables

Limitaciones
Responsabilidades Mandante/Empresa Consultora

Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Contrato

CONTROL DEL ESTUDIO HITOS Aseguramiento de calidad de los trabajos
Alcance, normativa AGENTES Mandante/Administración Pública

Inspección DOCUMENTOS Alcance, normativa
Aseguramiento 
NOTIFICACIÓN HITOS Trabajo para entregar

AGENTES Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto

ENTREGA PROVISIONAL HITOS Externalización de trabajos
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

Acuse de recibo
Documentos correspondientes

REVISIÓN HITOS Externalización de trabajos
Procedimiento AGENTES Mandante

Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto

RECEPCIÓN HITOS Externalización de trabajos
Mandante
Colegio profesional
Visado colegial

Acta Acta
Conformidad

Disconformidad
Constitución garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha plazo, forma AGENTES Mandante/Empresa Consultora

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora liquidación

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL ISI
MUTUALIDADES DE EMPLEADORES Administración (Art.11)

Cotización y Financiamiento (art.18)(art.19)(art.20)

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Administración (Art.9)

Cotización y Financiamiento (art.21)(art.23)(art.24)

Prevención de riesgos profesionales (art.65)

ADMINISTRACIÓNES Administración (Art.8)

Administración (Art.14)

Administración delegada (art.73,74,75)

CAJAS DE PREVISIÓN SOCIAL Administración (Art.10)

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Administración (Art.12)(Art.13)

Cotización y Financiamiento (art.15)(art.16)(art.17)

ANEXO V

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Mandante/Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora

AGENTES

AGENTES

Decreto 594 

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

Decreto 54 Ley 20123 Ley 16744 PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN Decreto 76 FASES

AGENTES

Descripción

Legales, fiscales, otras

Validación y filtrado de datos

AGENTES

AGENTES

AGENTES

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

anteproyecto
AGENTES

AGENTESTipificación

F
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T
I
B
I
L
I
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/
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N
Á
L
I
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S

IDEA/NECESIDAD, DATOS DEL MANDANTE Y 
ENCARGO

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

Fecha,forma

Visado colegial

E
N
T
R
E
G
A

Concordancia de las partes

ENTIDADES

COMISIÓN MEDICA DE RECLAMOS Y 
ACCIDENTES PROFESIONALES

ORGANISMOS EXTERNOS

SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Subcontratista

Mandante/Empresa Consultora

DOCUMENTOS

MandanteAGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES



HITOS Redacción del diseño previo
Arquitecto/Ingeniero (Proyectista) Principios generales aplicables al proyecto de obra (Art8) 

Promotor
Trabajadores autónomos

DOCUMENTOS Diseño previo proyecto
Arquitectura exterior
Arquitectura interior

Infraestructura
Estructructura
Instalaciones
Presupuesto
Restricciones

DATOS BÁSICOS HITOS Recogida datos basicos proyecto
Objetivo Promotor

Promotor/Empresa Consultora
Trabajadores autonomos
Promotor
Terceros

DOCUMENTOS Contrato de Consultoría y asistencia
Precio AGENTES Promotor/Empresa Consultora

LICITACIÓN HITOS Adjudicación del diseño del proyecto
Datos previos a la iniciacion de la contratacion

Expediente de contratacion
Publicidad de licitación

Recogida/Envio documentacion Promotor/Empresa Consultora
Presentacion de ofertas Empresa Consultora
Agente seleccionador

Selección y adjudicación provisional
Adjudicación definitiva

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Promotor/Empresa Consultora

CONDICIONES CONTRATO
Gastos
Formas de pago
Obligaciones
Responsabilidades
Confidencialidad
Modificación
Resolución
Extinción
Plazos 
Prorrogas
Normativa 
Penalizaciones
Arbitrajes

AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Por el promotor Pofesional del derecho(Promotor)
Por el consultor Pofesional del derecho(Consultora)

Pofesional del derecho(Tercero)
DOCUMENTOS Contrato

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Preparación de la firma

Documentos
Requisistos de formalizacion

Plazo de formalización
Firma del contrato

Elevación a publico
HITOS Externalización de trabajos Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11) Obligatoriedad del Libro de Subcontratación (art.13)

Habilitación del Libro de Subcontratación (art.14)

Aplicabilidad Régimen de la subcontratación (art.5) Contenido del Libro de Subcontratación (art.15)

Alcance Registro de Empresas Acreditadas (art.6)

Asignación de trabajos subcontratados Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su incumplimiento (art.7)

DOCUMENTOS Contrato Documentación de la subcontratación (art.8)

Forma de adjudicación Representantes de los trabajadores (art.9)

Procedimiento de adjudicación
Responsabilidades

Incompatibilidades limites
PROYECTOS HITOS Redacción del proyecto

Promotor
Consultora contratista Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11)

Delegado consultora
Director obra

Equipo
Asesores

Subcontratistas
Oficina técnica

Trabajadores autonomos Obligaciones de los trabajadores autónomos (art.12)

Coordinador SS fase redacción proyecto
Contenido DOCUMENTOS Proyecto básico/Ejecución

RESTRICCIONES HITOS Limitaciones y condiciones proyecto Principios generales aplicables al proyecto de obra (art.8) 

HITOS Ejecución de los trabajos de campo Redaccion Estudio SS

Empresa Consultora/Subcontratista Redaccion Estudio básico SS

Consultora contratista En funcion de obra:Estudio SS o Estudio basico SS (art.4)

Delegado consultora Designación técnico competente(estudio SS art.5)

Director obra Redaccion Estudio básico SS

Equipo Redaccion Estudio SS

Tipos de datos Asesores
Fuentes Subcontratistas

Colecta de datos Oficina técnica
Validación y filtrado de datos Coordinador SS fase redacción proyecto

DOCUMENTOS Datos trabajos de campo
COLABORACIÓN DEL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos

Alcance
Medios

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11)

Trabajos externalizables
Limitaciones

Responsabilidades Empresa Consultora/Subcontratista
Empresa Consultora/Subcontratista

Concordancia de las partes DOCUMENTOS Contrato
DESARROLLO DEL DISEÑO HITOS Desarrollo del diseño En funcion de obra:Estudio SS o Estudio basico SS (art.4)

Empresa Consultora/Subcontratista Designación técnico competente(estudio SS art.5)

Redaccion Estudio básico SS

Redaccion Estudio SS

GESTIÓN DE CAMBIOS HITOS Cambios en las fases de redacción
Alcance

Condiciones de aceptabilidad
Responsable

Autorizacion de los cambios Promotor/Empresa Consultora
Cuantificacion de los cambios

tareas adicionales
Justificación de los cambios

CONTROL DEL PROYECTO HITOS Acciones a emplear en la redacción
Alcance Empresa Consultora/Subcontratista

Normativa Delegado consultora
Director obra

Equipo
Asesores

Inspección Subcontratistas
Oficina técnica

Aseguramiento Coordinador SS fase redacción proyecto
FORMALIZACIÓN HITOS Fin de la redacción de proyecto

Planos Proyectista
Calculos Empresa Consultora/Subcontratista

texto Delegado consultora
Director obra

Equipo
Asesores

Subcontratistas
Oficina técnica

Trabajadores autonomos
Coordinador SS fase redacción proyecto

Encuadernación DOCUMENTOS Anteproyecto
Maquetación

Soporte de la documentación generada
Propiedad de la documentación

NOTIFICACIÓN HITOS Notificación de finalización de proyecto
Fecha y plazo AGENTES Empresa Consultora

Forma
ENTREGA PROVISIONAL HITOS Entrega proyecto para revisión

lugar AGENTES Empresa Consultora
Acuse de recibo DOCUMENTOS Anteproyecto

Abonos correspondientes
REVISIÓN HITOS Revisión del proyecto

Procedimiento AGENTES Organización del promotor
Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto
Subsanaciones

Demoras
HITOS Entrega definitiva Anteproyecto

AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto/Partes sueltas completas

Fecha y plazo
Visado colegial AGENTES Colegio profesional
Conformidad

Disconformidad
Acta

Constitución de Garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha y plazo

Forma

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora de liquidación

COMISIÓN NACIONAL SS

1 representante de cada comunidad autonoma

1 representante de la secretaria general del estado

representantes de las empresas importantes

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Inspección de Trabajo y Seguridad Social (art.9)

inspector de trabajo

Comprobar que se cumple la ley

Paralización de los trabajos

MUTUAS DE ACCIDENTES
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ADMINISTRACION PUBLICA SANITARIA

INSTITUTO NACIONAL SS
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(art.8)

ANEXO II

E
N
T
R
E
G
A

ORGANISMOS EXTERNOS

REAL DECRETO 486/1997

Promotor/Empresa Consultora

AGENTES Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Subcontratista

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

AGENTES

AGENTES

AGENTES

AGENTES

Ley 31/1995

Obligaciones y derechos relativos al Libro de 
Subcontratación (art.16)

Acreditación de la formación preventiva de los 
trabajadores (art.10)

SUBCONTRATACIÓN

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas 
(art.4)

AGENTES

TRABAJOS DE CAMPO

Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora/Subcontratista

REAL DECRETO 5/2000

Promotor/Empresa Consultora

AGENTES

AGENTES
Promotor

AGENTES

Arquitecto/Ingeniero (Proyectista)

AGENTES

REAL DECRETO 1627/1997 REAL DECRETO 39/1997LEY 32/2006 REAL DECRETO 1109/07 REAL DECRETO 171/2004 REAL DECRETO 171/2004

Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral (art.7) 

ENTIDADES

D
I
S
E
Ñ
O
/
R
E
D
A
C
C
I
Ó
N
 
D
E
 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

Designación Coordinador Seguridad y Salud en fase de 
redacción de proyecto (art.3)

GARANTIAS Y SEGUROS

DOCUMENTOS

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(art.13)

AGENTES

AGENTES

DISEÑO GLOBAL

Identificación de las partes

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

Designación Coordinador Seguridad y Salud en fase de 
redacción de proyecto (art.3)

AGENTES

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención

FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN

Tipo de Contrato

Por Terceros

Condiciones

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

RECEPCIÓN

AGENTES

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Promotor/Empresa ConsultoraAGENTES

Criterios e indicadores

Presupuesto

AGENTESTipos 

AGENTES

AGENTES

Estudio Seguridad y Salud o Estudio basico 
Seguridad ySalud



PREPARACIÓN DOCUMENTAL HITOS Preparación para inicio de obra
AGENTES Promotor

DOCUMENTOS Proyectos/Otros estudios
DOCUMENTACIÓN Y ACREDITACIONES HITOS Necesarios para iniciar fase construcción

AGENTES Promotor/Contratista
GESTIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS HITOS Tramite de documentos

Tipos 
Fecha de emisión

Promotor/Contratista
Administración pública

DOCUMENTOS Licencias y permisos
Gastos

Responsable de la gestión

HITOS Revisión de datos
AGENTES Promotor/Contratista

Fecha
Objetivos

Partes intervinientes Contratista
Tareas a realizar en inspección previa Promotor/Contratista

Servicios afectados no contemplados en proyecto
Replanteo del proyecto AGENTES Promotor/Contratista

HITOS Revisión del lugar
AGENTES Contratista

Oficinas a pie de obra Servicios higiénicos y locales de descanso (art.9)

Zona de acopios Material y locales de primeros auxilios (art.10)

Proveedores
Transporte y suministro

Almacenamiento
Vallado

SERVICIOS TÉCNICOS A CONTRATAR HITOS Revisión del lugar
Direccion Facultativa

Organismo de control técnico
Laboratorio

Coordinación de Seguridad y Salud Coordinador de SS durante la ejecución
Policia y vigilancia Contratista

PUBLICIDAD HITOS Publicidad de obra
Admisión AGENTES Contratista

Tipos de anuncios permitidos
Condiciones de anuncios

DATOS BÁSICOS HITOS Recogida de datos antes de contratación
Objeto

Promotor/Contratista
Terceros

Tipo de contrato DOCUMENTOS Contrato de obra
Precio

LICITACIÓN HITOS Adjudicación del proyecto de obra
Datos previos a la iniciación de la contratación AGENTES Promotor

Expediente de contratación
Publicidad de licitación Promotor

Recogida/envio documentación Promotor/Contratista
Presentación de ofertas Contratista
Agente seleccionador

Selección y adjudicación provisional Promotor/Contratista
Adjudicación definitiva Promotor/Contratista

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Promotor/Contratista

CONTRATO DE OBRA
Gastos 
Forma de pago
Obligaciones
Responsabilidad
Confidencialidad
Modificación
Resolución
Plazos
Extincion
Prorrogas
Normativa 
Penalizaciones
Arbitraje

GARANTIAS Y SEGUROS AGENTES Promotor/Contratista
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Por el promotor Pofesional del derecho(Promotor)
Por el consultor Pofesional del derecho(Contratistas)

Por terceros Pofesional del derecho(Tercero)
DOCUMENTOS Contrato de obra

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO HITOS Firma del contrato
Preparación de la firma Promotor/Contratista

Documentos Promotor/Contratista
Requisistos de formalizacion

Plazo de formalización
Firma del contrato Promotor/Contratista

Elevación a publico Administración Pública
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Infracciones de las empresas de trabajo temporal (art.18) Obligatoriedad del Libro de Subcontratación (art.13) Servicios de prevención ajenos (art.16)

Aplicabilidad AGENTES Contratista Habilitación del Libro de Subcontratación (art.14)

Alcance Régimen de la subcontratación (art.5) Contenido del Libro de Subcontratación (art.15)

Asignación de trabajos subcontratados AGENTES Subcontratista Registro de Empresas Acreditadas (art.6)

Condiciones
Forma de adjudicación Contratista/Subcontratista

Contratista/Subcontratista Documentación de la subcontratación (art.8)

Procedimiento de adjudicación DOCUMENTOS Contrato de Subcontratación Representantes de los trabajadores (art.9) Concierto de la act;vidad preventiva (art.20)

Responsabilidades Servicios de prevenci6n mancomunados (art.21)

Incompatibilidades limites

INICIO DE LA OBRA

Aviso Previo (art.18)

Contratista/Promotor Información a la autoridad laboral (art.19) Equipos de trabajo y medios de protección (art.17) Obligación general del empresario (art.3)

Contratista (Constructora) Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11) Sujetos responsables de la infracción (art 2) Condiciones constructivas (art.4) Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas (art.4) Obligaciones generales del empresario (art.3) Deber de cooperación (art.4) Integración de la actividad preventiva (art 1)

Infracciones leves (art.14) 

Jefe de obra Paralización de los trabajos (art.14) Protección y prevención de riesgos profesionales (art.30) Infracciones graves (art.15)

Servicios de prevención(art.31) Infracciones muy graves (art.16) Medidas que adopta el empresario titular (art.6)

Participación de empresarios y trabajadores (art.12) Infracciones de las empresas usuarias (art.18) Información del empresario titular (art.7)

Vigilancia de la salud (art.22) Infracciones de los trabajadores (art.17) nstrucciones del empresario titular (art.8) Contenido general de la evaluación (art.4)

Presencia de los recursos preventivos (art.32) Concurrencia con el orden jurisdiccional penal (art.4) Procedimiento (art.5)

Revisión (art.6) 

Equipo de obra(Trabajadores) Información a los trabajadores (art.15) Consulta de los trabajadores (art.33) Infracciones leves (art.6,11) Información a los trabajadores (art.11) Comprobaciôn de los equipos de trabajo (art.4) Deber de vigilancia del empresario principal (art.10)

Consulta y participación a los trabajadores (art.16) Formación de los trabajadores (art.19) Infracciones graves (art.7,12) Consulta y participación de los trabajadores (art.12) Consulta y participación de lo trabajadores (art.6) 
Delegados de prevención Delegados de Prevención (art.35) Infracciones muy graves (art.8,13) Delegados de prevención (art.15)

Coordinador de SS durante la ejecución Infracciones graves y muy graves (art.9) Designación de trabajadores (art.12)

Criterios de graduación de las sanciones (art.39)

Subcontratistas Cuantía de las sanciones (art.40) Relación no exhaustiva de medios de coordinación (art.11)
Oficina técnica contratista Determinación de los medios de coordinación (art.12) Ambito de ap!icaciôn (art.29) Auditorias

Laboratorio Concepto y objetivos (art.30)

Comité SS Comité de Seguridad y Salud (art.38) Comités de seguridad y salud (art.16) Documentaciôn (art .31)

Requisitos (art.32)

Responsabilidades y su compatibilidad (art.42)

Consultora contratista (Dirección obra) Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11)

Delegado consultora
Director obra

Equipo
Asesores

Subcontratistas
Oficina técnica

Dirección del contrato Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11)

Administración Pública
Director del contrato

Revision de condiciones especificas previamente Trabajadores autonomos Obligaciones de los trabajadores autónomos (art.12)

Notificación de inicio
Fecha o Plazo

Levantamiento topográfico
Comprobación del replanteo

Instalación en obra
DIRECCIÓN FACULTATIVA Director de obra (Consultora) Paralización de los trabajos (art.14)

Asignación Director de ejecución de la obra (Contratista) Aprobación plan SS (art.7)

Datos Paralización de los trabajos (art.14)

Funciones principales Libro de incidencias (art.13)

Interacción con otros agentes
COLABORACIÓN CON EL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos

Tipos AGENTES Promotor/Contratistas
Alcance 
Medios

GESTIONES HITOS Gestiones de la obra
Contratista
Consultora contratista (Dirección obra)
Dirección del contrato

Permisos DOCUMENTOS Permisos
Riesgos
Personal
Plazos 

Presupuestos DOCUMENTOS Presupuestos y mediciones
Certificaciones DOCUMENTOS Certificaciones de control

Cambios
Compras DOCUMENTOS Recibos de compras

Emergencias
Daños a terceros

libros oficiales Libro de subcontratación
Libro de incidencias

Infracciones infracciones y sanciones (art.11)

LOGISTICA HITOS Planificación de la obra
Programa de trabajo DOCUMENTOS Plan de Seguridad y salud

Contratista
transporte Jefe de obra

Cargas y Descargas Equipo de obra(Trabajadores) Formación de los trabajadores (art.19)

Delegados de Prevención Delegados de Prevención (art.35)

Almacenamiento Subcontratistas
Comunicaciones Oficina técnica contratista

Laboratorio Protección de la maternidad (art.26) 

Protección de los menores (art.27) 

Derechos de participación y representación (art.34)

Cadena de proveedores AGENTES Suministradores
DOCUMENTOS Documentos generados en obra

Coordinación de actividades empresariales (art.24)

SEGURIDAD Y SALUD HITOS Gestión Seguridad y salud durante la obra Principios de la acción preventiva (art.15) Necesidad de la planificación (art.8)

Contratista Obligaciones de contratistas y subcontratistas (art.11) Contenido (art.9)

Jefe de obra Modalidades (art.10)

Coordinador de SS durante la ejecución Designación Coordinador Seguridad y Salud

en fase de ejecución de obra (art.3)

Equipo de obra(Trabajadores) Aprobación plan SS (art.7) obra privada

Delegados de prevención
Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra (art.9)

Subcontratistas Libro de incidencias (art.13)

Oficina técnica contratista Paralización de los trabajos (art.14)

Laboratorio
Plan de Seguridad y salud Plan de Seguridad y Salud (art.7) Documentación (art.7)

Libro de incidencias
Libro de subcontratación
REAL DECRETO 1627/1997 
Ley 31/1995
REAL DECRETO 5/2000
REAL DECRETO 5/2000
LEY 32/2006
REAL DECRETO 1215/1997
REAL DECRETO 39/1997
REAL DECRETO 171/2004
Plan de Seguridad y salud
Evaluación de riesgos
Planificación de actividades
Control de salud de trabajdores Documentación (art.23)

Ejecución del plan Instalaciones de servicio y protección (art.6)

Coordinación ,seguimiento y control Iluminación (art.8)

Señalización Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización (art.5)

Vallado
Medidas de emergencia (art.20)
Riesgo grave e inminente (art.21)

Paralización de trabajos (art.44)
Infracciones administrativas (art.45) 

mutuas
MEDIO AMBIENTE HITOS Gestión medioambiental durante la obra Condiciones ambientales (art.7)

Responsable AGENTES Contratista
Plan de vigilancia ambiental

Normativa
Ejecución del plan

Coordinación ,seguimiento y control
CALIDAD HITOS Gestión de calidad durante la obra

Responsable Contratista
Plan de aseguramiento de calidad Jefe de obra

Normativa Coordinador de SS durante la ejecución
Ejecución del plan Equipo de obra(Trabajadores)

Coordinación ,seguimiento y control Delegados de prevención
Ensayos Subcontratistas

Materiales Oficina técnica contratista
Acabados Laboratorio

instalaciones Plan de aseguramiento de calidad
Certificaciones Certificaciones

GESTIÓN DE RESIDUOS HITOS Gestión de residuos durante la obra
Responsable Contratista

Plan de Gestión de residuos Jefe de obra
Normativa Coordinador de SS durante la ejecución

Ejecución del plan Equipo de obra(Trabajadores)
Coordinación ,seguimiento y control Delegados de prevención

Materiales recuperables Subcontratistas
Transporte Oficina técnica contratista

Reutilización Laboratorio
Reciclaje DOCUMENTOS Plan de Gestión de residuos

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables AGENTES Contratista/Subcontratistas

Limitaciones
Responsabilidades

FINAL DE OBRA HITOS Fin de obra
notificación AGENTES Contratista/Promotor

Plazo
Certificado final de Obra DOCUMENTOS Certificado final de Obra

Informe final de obra de los OCTs DOCUMENTOS Informe final de obra de los OCTs
Libro del edificio DOCUMENTOS Libro del edificio
Seguro decenal DOCUMENTOS Seguro decenal

Limpieza
Plan de mantenimiento DOCUMENTOS Plan de mantenimiento

NOTIFICACIÓN DE OBRA TERMINADA HITOS Notificación de final de obra
Fecha o plazo AGENTES Contratista

Forma

INSPECCIÓN DE OBRA TERMINADA HITOS Inspección por la organización del promotor
Fecha o plazo AGENTES Promotor

Inspector 
Tareas

Criterios de inspección
Pruebas y ensayos

Informe de inspección DOCUMENTOS Informe de inspección
MODALIDAD DE ENTREGA HITOS Entrega de obra finalizada

Totalidad AGENTES Contratista/Promotor
Parcial (por unidades)

OBRAS O UNIDADES NO ACEPTADAS HITOS No conformidades
Causas AGENTES Promotor

Subsanaciones
Ejecución de penalizaciones

Plazo de subsanación

RECEPCIÓN HITOS No conformidades
Fecha o plazo AGENTES Contratista/Promotor

Modalidad 
Efectos

Actuaciones correspondientes
Acta de recepción DOCUMENTOS Acta de recepción

Constitución de garantías postrecepción
Gastos

DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS HITOS Liberación contratista
Fecha o plazo AGENTES Promotor/Contratistas

Forma

FINALIZACIÓN HITOS Finalización del contrato
Fecha o plazo AGENTES Promotor/Contratistas

Daños o perjuicios
Liquidación 

Pagos
Demoras

Comisión Nacional SS Soficitud de acreditación (art.23)

Autoridad competente (art.24)

1 representante de cada comunidad autonoma Aprobaci6n provisional (art.25)

1 representante de la secretaria general del estado Acreditación (art.26) 

representantes de las empresas importantes Mantenimiento de las condiciones de acreditación (art.27)

Inspección de trabajo y Seguridad social Disposicion del Plan de SS permanente (art.7)
Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social (art.43) Registro (art.28)

Aprobación plan SS (art.7) obra publica Inspección de Trabajo y Seguridad Social (art.9) Autorización (art.33) 

Libro de incidencias (art.13) inspector de trabajo

Disposicion del Plan de SS permanente (art.7) Comprobar que se cumple la ley

Paralización de los trabajos

Administración Pública Colaboracion con el sistema nacional de salud (art.38)

Administración Pública Sanitaria Información sanitaria (art.39)

Instituto nacional SS Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (art.8)

Protección de la maternidad (art.26) 

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

AGENTES

DOCUMENTOS

ENTIDADES

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES

Contratista
AGENTES

DOCUMENTOS

AGENTES

HITOS Inicio de la obra

AGENTES

AGENTES

AGENTES

AGENTES

AGENTES

INSPECCIÓN PREVIO DEL LUGAR DE ACTUACIÓN

CONDICIONES TECNICAS PREVIAS  A LA 
CONTRATACIÓN

Documentación a tener en obra

AGENTES

AGENTESResponsable

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

AGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

AGENTES

Obligaciones en materia de formaciôn e informaciôn 
(art.5)

REAL DECRETO 39/1997FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN REAL DECRETO 1627/1997 Ley 31/1995 REAL DECRETO 5/2000 LEY 32/2006 REAL DECRETO 1109/07 REAL DECRETO 486/1997 REAL DECRETO 1215/1997 REAL DECRETO 773/1997 REAL DECRETO 171/2004REAL DECRETO 486/1997

AGENTESIdentificación de las partes

Requisitos de las entidades especializadas para poder 
actuar como servicios de prevención (art.17)

Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas 
que actuen como servicios de prevención(art.18)

Funciones de las entidades especializadas que actuen como 
servicios de prevención (art.19) 

Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia sanitaria(art.10)

Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
los riesgos y planificación de la actividad preventiva 
(art.16) 

Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas 
(art.4)

Obligaciones y derechos relativos al Libro de 
Subcontratación (art.16)Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su 

incumplimiento (art.7)

Acreditación de la formación preventiva de los 
trabajadores (art.10)

Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral (art.7) 

Protección de trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos (art.25) 

Relaciones de trabajo temporales, de duración 
determinada y en empresas de trabajo temporal (art.28)

Obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos (art.29)

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(art.13)

Obligaciones de los fabricantes, importadores y 
suministradores (art.41)

Actuacion en caso de accidentes
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Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
los riesgos y planificación de la actividad preventiva 
(art.16) 

Información ,consulta y participación de los trabajdores 
(art.18)

Competencias y facultades del Comité de Seguridad y 
Salud (art.39)

Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social (art.40)

Competencias y facultades de los Delegados de 
Prevención (art.36)

Garantías y sigilo profesional de los Delegados de 
Prevención (art.37)

Actuación preventiva de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales (art.32) 

Principios generales aplicables durante la ejecución de 
la obra (art.10) 

AGENTES
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Entidad Emisora

ANEXO III
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Actuación de las Mutuas de Accidentes de frabajo y 
Efermedades Profesionales de la Seguridad Social como 
servicios de prevención (art.22)

ORGANISMOS EXTERNOS

Mutuas de accidentes

E
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Acción de la empresa en materia de prevención de riesgos 
(art 2)

Asunción personal por el empresario de la actividad 
preventiva (art.11)

Organización y medios de los servicios de prevención 
propios (art.15)

Capacidad y medios de los trabajadores designados 
(art.13)

Medios de coordinación de los empresarios concurrentes 
(art.5)

Funciones de la persona o las personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas (art.14)

Designación de una o más personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas (art.13)

Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes 
(art.9)

Plan de seguridad y salud

Normativa



NATURALEZA FORMA ALCANCE HITOS Preparación explotación
Publica
Privada

Compraventa 
Alquiler

Concesión o subcontratación Promotor/Administración pública
Por cuenta propia del promotor Promotor

REQUISITOS HITOS Condiciones del explotador
Perfil

Capacidad jurídica
Solvencia economica - financiera 

RESPONSABILIDADES HITOS Responsabilidades a asumir
Administrativa

Civil
Penal

Mantenimiento
Incumplimiento contractual DOCUMENTOS Acta de recepción
TRAMITES ADMINISTRATIVOS HITOS Ejecución de los tramites
Cedula de habitabilidad AGENTES Promotor/Explotador

Licencias(primera ocupacion..) Licencias(primera ocupacion..)
Tributos y catastro Tributos y catastro

Puesta a disposición del usuario Puesta a disposición del usuario
Inscripción en el registro de propiedad Inscripción en el registro de propiedad
Constitucion de comunidad de bienes Constitucion de comunidad de bienes

Libro del edificio Libro del edificio
Altas de suminstros de servicios urbanos

Servicio de administración de fincas
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CONTRAVENTA HITOS Ejecución de Compraventa
Tipo de contrato compraventa

Forma y modalidad de adjudicación
Objeto 

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS contrato de compraventa

Formalización del contrato

Notaria
Cierre definitivo

ALQUILER HITOS Ejecución del Alquiler
Tipo de contrato de alquiler

Forma y modalidad de adjudicación
Objeto 

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Formalización del contrato Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)
Tercero

Subcontratación

Notaría

HITOS Ejecución concesión/Subcontratación

Empresa a contratar
Tipo de contrato de concesión DOCUMENTOS contrato de concesión o subcontratación

Forma y modelo de adjudicación
Objeto

Duración
Licitacion

Condiciones
Garantias y seguros

DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Pofesional del derecho(Promotor)
Pofesional del derecho(Comprador)
Tercero

Formalización del contrato Promotor/Empresa o particular
Subcontratación Promotor

Informacion tecnica del edificio a disposición de la contraparte Empresa o particular

HITOS Ejecución de medios de exploración

Forma de explotación
Gestión

Publicidad
Oficina de información 

Tipo de contrato
Forma y modalidad de adjudicación

Objeto
Duración

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Formalización del contrato Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)
Subcontratación Tercero

Promotor/Comprador/Empresa
Comprador/Empresa

GESTIÓN EMPRESARIAL HITOS Gestión durante la explotación
Facturación y gestión de cobros

Gestion de prestamos
Gestión de impuestos fiscales

Gestión de contratos
Gestiones registrales y catastrales

Otras gestiones 
Fianzas

Recepción- salida de inquilinos
Reclamaciones post entrega

MANTENIMIENTO HITOS Mantenimiento del inmueble
Tipos

Elementos
Periodicidad
Inspeccion

Gestión de residuos

INICIACIÓN HITOS Paso previo a la entrega del edificio
Fecha o plazo 

Comprobación documental
Inscripción notarial

MANTENIMIENTO HITOS Revisión del mantenimiento
Notificación 
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

HITOS Concesión o subcontratación

Notificación
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

EN REGIMEN DE ALQUILER HITOS Entrega de vivienda al usuario
Notificación
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

FIN DE USO HITOS Fin explotación
Cambio de enfoque o de uso

Renovación
Desmantelamiento

Administración Pública

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Promotor/Explotador
AGENTES

Tercero

AGENTES

AGENTES Promotor/Comprador

AGENTES Promotor/Explotador

AGENTES Promotor/Explotador

DOCUMENTOS

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

EN REGIMEN DE CONTRATACIÓN O 
SUBSANACIÓN

E
N
T
R
E
G
A

ORGANOS EXTERNOS

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

Fase sin Gestion de prevención

REAL DECRETO 171/2004 REAL DECRETO 39/1997
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REAL DECRETO 1109/07FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN REAL DECRETO 1627/1997 Ley 31/1995 REAL DECRETO 5/2000 LEY 32/2006

Estatutos y escritura publica de obra 
nueva terminada

E
J
E
C
U
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Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)

Estatutos y escritura publica de obra 
nueva terminada

P
R
E
P
A
R
A
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Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral (art.7) 

REAL DECRETO 171/2004REAL DECRETO 486/1997

Notaría

AGENTES

AGENTES

Promotor/Comprador

Promotor/Empresa o particularAGENTES

AGENTES Promotor/Empresa o particular

Promotor/Comprador

CONCESIÓN O SUBCONTRATACIÓN A 
OTRA EMPRESA

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

Administración pública

Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES

ANEXO IV

AGENTES Promotor/Usuario

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES

AGENTES Promotor/Subcontrata

AGENTES Subcontrata

AGENTES

Redaccion del contrato

Promotor

Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES

EXPLOTACIÓN POR EL PROPIO PROMOTOR



INICIO HITO Conocimiento del promotor
AGENTES Promotor

Condicion (Propiedad del solar)
identificación
Competencia

Solvencia 
Encargo

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA HITO Localización
Datos catastrales AGENTES Promotor/Administración Pública
Datos registrales Datos catastrales

Situación jurídica del solar Datos registrales
Descripción del lugar o entorno

SITUACIÓN URBANISTICA HITO Condiciones urbanisticas
AGENTES Promotor/Administración Pública

Clasificación urbanistica Clasificación urbanistica
Calificacion urbanistica Calificacion urbanistica

Edificabilidad Edificabilidad 
cédulas urbanisticas cédulas urbanisticas

Licencias urbanísticas Licencias urbanísticas
Restricciones Restricciones

RESTRICCIONES AMBIENTALES

DEFINICIÓN DEL PRODUCTO HITO Definición Inmueble
Proyectista AGENTES Promotor/Tecnico

DOCUMENTOS anteproyecto
Promotor/Tecnico

diseño proyecto Proyectista
FINANCIACIÓN HITO Financiación por fuentes Promotor

Financiación solar AGENTES Promotor
Financiación construccion

Financiación venta

COMERCIAL HITO Estudios de Mercado
Estudio del mercado AGENTES Promotor

Precio de venta
Publicidad

DATOS BÁSICOS HITO Datos de contratación
Objeto AGENTES Promotor

Identificación de las partes DOCUMENTOS Contrato de consultorias y asistencia
Tipo de contrato

Precio
LICITACIÓN HITO Adjudicación diseño

Promotor/Contratista
Expediente de contratación Promotor

Publicidad licitación Promotor
Proposiciones Servicio Promotor/Contratista
Desarrolllo Proyecto Promotor/Contratista/Proyectista

Contratista
DOCUMENTOS Diseño previo

Agente Seleccionador
Selección y adjudicación provisional Promotor/Contratista

Adjudicación definitiva Promotor/Contratista

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Promotor/Empresa Consultora

CONDICIONES CONTRATO
Gastos
Formas de pago
Obligaciones
Responsabilidades
Confidencialidad
Modificación
Resolución
Extinción
Plazos 
Prorrogas
Normativa 
Penalizaciones
Arbitrajes

GARANTÍAS DE SEGURO AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Pofesional del derecho(Promotor)
Pofesional del derecho(Consultora)
Pofesional del derecho(Tercero)

DOCUMENTOS Contrato
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Preparación de la firma
Documentos

Requisistos de formalización
Requisitos de formalización y plazo

Firma del contrato
Elevación a público
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Obligatoriedad del Libro de Subcontratación (art.13)

Aplicabilidad Habilitación del Libro de Subcontratación (art.14)

Alcance Régimen de la subcontratación (art.5) Contenido del Libro de Subcontratación (art.15)

Asignación de trabajos subcontratados Registro de Empresas Acreditadas (art.6)

Condiciones 
Forma de adjudicación DOCUMENTOS Contrato

Responsabilidades Documentación de la subcontratación (art.8)

Representantes de los trabajadores (art.9)

ESTUDIOS HITOS Estudios previos
Empresa Consultora
Coordinador SS en fase de redacción

OBJETIVOS HITOS Fin de los estudios de viabilidad
AGENTES Empresa Consultora

RESTRICCIONES HITOS Limitaciones a considerar
AGENTES Empresa Consultora

TRABAJOS DE CAMPO HITOS Externalización de trabajos
Recogida de datos AGENTES Empresa Consultora/Subcontratas

DOCUMENTOS Datos de los trabajos de campo

COLABORACIÓN DEL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos
alcande , medios AGENTES Promotor/Empresa Consultora

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables

Limitaciones
Responsabilidades Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora/Subcontratista
DOCUMENTOS Contrato

CONTROL DEL ESTUDIO HITOS Aseguramiento de calidad de los trabajos
Alcance, normativa AGENTES Promotor/Administración Pública

Inspección DOCUMENTOS Alcance, normativa
Aseguramiento 
NOTIFICACIÓN HITOS Trabajo para entregar

AGENTES Promotor/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto

ENTREGA PROVISIONAL HITOS Externalización de trabajos
AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Acuse de recibo
Documentos correspondientes

REVISIÓN HITOS Externalización de trabajos
Procedimiento AGENTES Promotor

Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto

RECEPCIÓN HITOS Externalización de trabajos
Promotor
Colegio profesional
Visado colegial

Acta Acta
Conformidad

Disconformidad
Constitución garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha plazo, forma AGENTES Promotor/Empresa Consultora

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora liquidación

COMISIÓN NACIONAL SS
MUTUAS DE ACCIDENTES

1 representante de cada comunidad autonoma

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 1 representante de la secretaria general del estado

representantes de las empresas importantes

Inspección de Trabajo y Seguridad Social (art.9)

inspector de trabajo

Comprobar que se cumple la ley

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Paralización de los trabajos

Coordinación administrativa (art.11)

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social (art.43)

Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral (art.7) 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(art.8)

INSTITUTO NACIONAL SS

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(art.13)

Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
los riesgos y planificación de la actividad preventiva 
(art.16) 

AGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES
Subcontratista

Promotor/Empresa Consultora

DOCUMENTOS

PromotorAGENTES

PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN

ADMINISTRACION PUBLICA SANITARIA

V
I
A
B
I
L
I
D
A
D

IDEA/NECESIDAD, DATOS DEL PROMOTOR Y 
ENCARGO

Presentacion de ofertas

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

AGENTES

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora
AGENTES

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

REAL DECRETO 39/1997REAL DECRETO 171/2004FASES REAL DECRETO 1109/07

P
R
E
P
A
R
A
C
I
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N

REAL DECRETO 1215/1997

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

AGENTES

REAL DECRETO 486/1997

anteproyecto

LEY 32/2006REAL DECRETO 5/2000Ley 31/1995

E
J
E
C
U
C
I
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N

Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas 
(art.4)

Descripción

Legales, fiscales, otras

Validación y filtrado de datos

Concordancia de las partes

ANEXO I

E
N
T
R
E
G
A

ORGANISMOS EXTERNOS

Obligaciones y derechos relativos al Libro de 
Subcontratación (art.16)Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su 

incumplimiento (art.7)

Acreditación de la formación preventiva de los 
trabajadores (art.10)

AGENTESTipificación

AGENTES
Limites Empresa Consultora/Subcontratista

AGENTES

ENTIDADES

Fecha,forma

Visado colegial



INICIO HITO Conocimiento del promotor
AGENTES Mandante

Condicion (Propiedad del solar)
identificación
Competencia

Solvencia 
Encargo

ESTUDIO DE MERCADO HITO Redacción estudio mercado
El consumidor y las demandas

La competencia y las ofertas del mercado 
Comercialización del producto

ESTUDIO TÉCNICO HITO Redacción estudio técnico
LOCALIZACIÓN DE TERRENO HITO Localización

Datos catastrales AGENTES Mandante/Administración Pública
Datos registrales Datos catastrales

Situación jurídica del solar Datos registrales
Descripción del lugar o entorno

SITUACIÓN URBANA HITO Condiciones urbanisticas
AGENTES Mandante/Administración Pública

Clasificación urbanistica Clasificación urbanistica
Calificacion urbanistica Calificacion urbanistica

Edificabilidad Edificabilidad 
cédulas urbanisticas cédulas urbanisticas

Licencias urbanísticas Licencias urbanísticas
Restricciones Restricciones

RESTRICCIONES AMBIENTALES
DEFINICIÓN DEL PRODUCTO/TAMAÑO PROYECTO HITO Definición Inmueble

Proyectista AGENTES Mandante/Arquitecto/Ingeniero
DOCUMENTOS anteproyecto

Mandante/Tecnico
diseño proyecto Proyectista

INGENIERIA DEL PROYECTO HITO Organización ingeniería de proyecto
Tecnologia 

Equipos 
Obras

Analisis
Servicio Publico
Mano de obra

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO HITO Financiación por fuentes Promotor
Definición de los Flujos de Fondos AGENTES Promotor

Resultado de la evaluación del proyecto de inversión
Análisis bajo condiciones de incertidumbre

ANALISIS COMERCIAL HITO Estudios de Mercado
Estudio del mercado AGENTES Mandante

Precio de venta
Publicidad

DATOS BÁSICOS HITO Datos de contratación
Objeto AGENTES Mandante

Identificación de las partes DOCUMENTOS Contrato de consultorias y asistencia
Tipo de contrato

Precio
LICITACIÓN HITO Adjudicación diseño

Revisión de proyecto Mandante/Contratista
 documentación Mandante

Análisis de la evaluación técnica y de calidad Mandante
Preparación de la documentación Mandante/Contratista

Selección de contratistas apropiados Mandante/Contratista/Proyectista
Análisis de los datos técnicos y comerciales Contratista

Preselección de licitadores DOCUMENTOS Diseño previo
Evaluación y negociación de ofertas
Selección y adjudicación provisional Mandante/Contratista

Condiciones
Planificación de proyectos

Redacción y negociación de contratos
Planificación de recursos

Estudios analíticos externos  
Procedimientos de licitación

Adjudicación definitiva Mandante/Contratista

HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato
AGENTES Mandante/Empresa Diseño

DOCUMENTOS CONDICIONES CONTRATO
GARANTÍAS DE SEGURO AGENTES Mandante/Empresa Diseño

DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO
REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato

Pofesional del derecho(Mandante)
Pofesional del derecho(Empresa gerencial)
Pofesional del derecho(Tercero)

DOCUMENTOS Contrato
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Preparación de la firma
Documentos

Requisistos de formalización
Requisitos de formalización y plazo

Firma del contrato
Elevación a público
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-A)

Aplicabilidad Empresas de servicios transitorios (art.183-F,G,H,I,J,K,L,M,)

Alcance
Asignación de trabajos subcontratados

Condiciones 
Forma de adjudicación DOCUMENTOS Contrato Contrato a disposición trabajadores (art.183-N,Ñ,O,P,Q)

Responsabilidades Contrato trabajo servicios (art.183-R,S,T,U,V)

Limites Empresa Diseño/Subcontratista
ESTUDIOS HITOS Estudios previos

Mandante/Empresa Consultora
Coordinador SS en fase de redacción

OBJETIVOS HITOS Fin de los estudios de viabilidad
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

RESTRICCIONES HITOS Limitaciones a considerar
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

TRABAJOS DE CAMPO HITOS Externalización de trabajos
Recogida de datos AGENTES Mandante/Empresa Consultora

DOCUMENTOS Datos de los trabajos de campo

COLABORACIÓN DEL PROMOTOR HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos
alcande , medios AGENTES Mandante/Empresa Consultora

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables

Limitaciones
Responsabilidades Mandante/Empresa Consultora

Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Contrato

CONTROL DEL ESTUDIO HITOS Aseguramiento de calidad de los trabajos
Alcance, normativa AGENTES Mandante/Administración Pública

Inspección DOCUMENTOS Alcance, normativa
Aseguramiento 
NOTIFICACIÓN HITOS Trabajo para entregar

AGENTES Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto

ENTREGA PROVISIONAL HITOS Externalización de trabajos
AGENTES Mandante/Empresa Consultora

Acuse de recibo
Documentos correspondientes

REVISIÓN HITOS Externalización de trabajos
Procedimiento AGENTES Mandante

Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto

RECEPCIÓN HITOS Externalización de trabajos
Mandante
Colegio profesional
Visado colegial

Acta Acta
Conformidad

Disconformidad
Constitución garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha plazo, forma AGENTES Mandante/Empresa Consultora

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora liquidación

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL ISI
MUTUALIDADES DE EMPLEADORES Administración (Art.11)

Cotización y Financiamiento (art.18)(art.19)(art.20)

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Administración (Art.9)

Cotización y Financiamiento (art.21)(art.23)(art.24)

Prevención de riesgos profesionales (art.65)

ADMINISTRACIÓNES Administración (Art.8)

Administración (Art.14)

Administración delegada (art.73,74,75)

CAJAS DE PREVISIÓN SOCIAL Administración (Art.10)

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Administración (Art.12)(Art.13)

Cotización y Financiamiento (art.15)(art.16)(art.17)

ANEXO V

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

Mandante/Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora

AGENTES

AGENTES

Decreto 594 

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

Decreto 54 Ley 20123 Ley 16744 PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN Decreto 76 FASES

AGENTES

Descripción

Legales, fiscales, otras

Validación y filtrado de datos

AGENTES

AGENTES

AGENTES

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

anteproyecto
AGENTES

AGENTESTipificación

F
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IDEA/NECESIDAD, DATOS DEL MANDANTE Y 
ENCARGO

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

C
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N
T
R
A
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A
C
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E
J
E
C
U
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I
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N

Fecha,forma

Visado colegial

E
N
T
R
E
G
A

Concordancia de las partes

ENTIDADES

COMISIÓN MEDICA DE RECLAMOS Y 
ACCIDENTES PROFESIONALES

ORGANISMOS EXTERNOS

SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Subcontratista

Mandante/Empresa Consultora

DOCUMENTOS

MandanteAGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES



HITOS Redacción del diseño previo
Arquitecto/Ingeniero (Proyectista)
Mandante

DOCUMENTOS Diseño previo proyecto
Arquitectura exterior
Arquitectura interior

Infraestructura
Estructructura
Instalaciones
Presupuesto
Restricciones

DATOS BÁSICOS HITOS Recogida datos basicos proyecto
Objetivo Mandante

Mandante/Empresa Consultora
Trabajadores autonomos
Mandante
Terceros

DOCUMENTOS Contrato de Consultoría y asistencia
Precio AGENTES Mandante/Empresa Consultora

LICITACIÓN HITOS Adjudicación del diseño del proyecto
Revisión de proyecto

 documentación
Análisis de la evaluación técnica y de calidad

Preparación de la documentación
Selección de contratistas apropiados

Análisis de los datos técnicos y comerciales
Preselección de licitadores

Evaluación y negociación de ofertas
Selección y adjudicación provisional

Condiciones Mandante/Empresa Consultora
Planificación de proyectos Empresa Consultora

Redacción y negociación de contratos
Planificación de recursos

Estudios analíticos externos  
Procedimientos de licitación

Adjudicación definitiva
HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato

AGENTES Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS CONDICIONES CONTRATO

AGENTES Mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Por el Mandante Pofesional del derecho(Mandante)
Por el consultor Pofesional del derecho(Consultora)

Pofesional del derecho(Tercero)
DOCUMENTOS Contrato

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Preparación de la firma

Documentos
Requisistos de formalizacion

Plazo de formalización
Firma del contrato

Elevación a publico
HITOS Externalización de trabajos Prevención de riesgos profesionales (art.66) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-A)

Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Empresas de servicios transitorios (art.183-F,G,H,I,J,K,L,M,)

Aplicabilidad
Alcance

Asignación de trabajos subcontratados

DOCUMENTOS Contrato
Forma de adjudicación Contrato a disposición trabajadores (art.183-N,Ñ,O,P,Q)

Procedimiento de adjudicación Contrato trabajo servicios (art.183-R,S,T,U,V)

Responsabilidades
Incompatibilidades limites

PROYECTOS HITOS Redacción del proyecto
Mandante
Consultora contratista Prevención de riesgos profesionales (art.66) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28)

Jefe de terreno Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB)

Jefe de oficina técnica
Equipo

Asesores
Subcontratistas
Oficina técnica

Comité paritario SS
Departamento de prevención

Contenido DOCUMENTOS Proyecto básico/Ejecución
RESTRICCIONES HITOS Limitaciones y condiciones proyecto

HITOS Ejecución de los trabajos de campo
Empresa Consultora/Subcontratista Comité Paritario de H y S (art.1,2,28)

Consultora contratista Prevención de riesgos profesionales (art.66) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Provision de agua potable(art.12,13,14,15)

Jefe de terreno Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Residuos industriales liquidos y sólidos(art.16,17,18,19,20)

Jefe de oficina técnica
Equipo

Tipos de datos Asesores Guardarropia y comedores(art.27,28,29,30,31)

Fuentes Subcontratistas Condiciones ambientales(art.32,33,34,35)

Colecta de datos Oficina técnica Condiciones de Seguridad(art.36,37,38,39,40,41,42,43)

Validación y filtrado de datos Comité paritario SS
Departamento de prevención

DOCUMENTOS Datos trabajos de campo Equipos de proteccion personal(art.53,54,55)

COLABORACIÓN DEL MANDANTE HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos Agentes físicos(art.70 al 110)

Alcance
Medios

EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos
Trabajos externalizables

Limitaciones
Responsabilidades Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora/Subcontratista
Concordancia de las partes DOCUMENTOS Contrato

DESARROLLO DEL DISEÑO HITOS Desarrollo del diseño
AGENTES Empresa Consultora/Subcontratista

GESTIÓN DE CAMBIOS HITOS Cambios en las fases de redacción
Alcance

Condiciones de aceptabilidad
Responsable

Autorizacion de los cambios Promotor/Empresa Consultora
Cuantificacion de los cambios

tareas adicionales
Justificación de los cambios

CONTROL DEL PROYECTO HITOS Acciones a emplear en la redacción
Alcance Empresa Consultora/Subcontratista Prevención de riesgos profesionales (art.66) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28)

Normativa Delegado consultora Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB)

Director obra
Equipo

Asesores
Inspección Subcontratistas

Oficina técnica
Aseguramiento Comité paritario SS

Departamento de prevención

FORMALIZACIÓN HITOS Fin de la redacción de proyecto
Planos Proyectista

Calculos Empresa Consultora/Subcontratista Comité Paritario de H y S (art.1,2,28)

texto Delegado consultora
Director obra

Equipo
Asesores

Subcontratistas
Oficina técnica

Comité paritario SS
Departamento de prevención

Encuadernación DOCUMENTOS Anteproyecto
Maquetación

Soporte de la documentación generada
Propiedad de la documentación

NOTIFICACIÓN HITOS Notificación de finalización de proyecto
Fecha y plazo AGENTES Empresa Consultora

Forma
ENTREGA PROVISIONAL HITOS Entrega proyecto para revisión

lugar AGENTES Empresa Consultora
Acuse de recibo DOCUMENTOS Anteproyecto

Abonos correspondientes
REVISIÓN HITOS Revisión del proyecto

Procedimiento AGENTES Organización del mandante
Reparos técnicos DOCUMENTOS Anteproyecto
Subsanaciones

Demoras
HITOS Entrega definitiva Anteproyecto

AGENTES mandante/Empresa Consultora
DOCUMENTOS Anteproyecto/Partes sueltas completas

Fecha y plazo
Visado colegial AGENTES Colegio profesional
Conformidad

Disconformidad
Acta

Constitución de Garantias post recepción

DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS HITOS Liberación contratista
Fecha y plazo

Forma

FINALIZACIÓN HITOS Fin contrato de consultoría
Fecha y plazo

Daños y perjuicios
Liquidacion 

Pago
Demora de liquidación

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL ISI
MUTUALIDADES DE EMPLEADORES Administración (Art.11)

Cotización y Financiamiento (art.18)(art.19)(art.20)

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Administración (Art.9)

INSPECCIÓN DE TRABAJO Cotización y Financiamiento (art.21)(art.23)(art.24)

Prevención de riesgos profesionales (art.65)

ADMINISTRACIÓNES Administración (Art.8)

Administración (Art.14)

Administración delegada (art.73,74,75)

CAJAS DE PREVISIÓN SOCIAL Administración (Art.10)

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Administración (Art.12)(Art.13)

Cotización y Financiamiento (art.15)(art.16)(art.17)

Procedimientos y recursos (art.78)

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

ANEXO VI

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

ORGANISMOS EXTERNOS

Condiciones de construcción y 
Sanitarias(art.4,5,6,7,8,9,10,11)

Servicios higienicos y evacuación de 
aguas(21,22,23,24,25,26)

Prevención y proteccion contra 
incendios(art.44,45,46,47,48,49,50,51,52)

SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

COMISIÓN MEDICA DE RECLAMOS Y 
ACCIDENTES PROFESIONALES

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Promotor/Empresa Consultora

D
I
S
E
Ñ
O
/
R
E
D
A
C
C
I
Ó
N
 
D
E
 
P
R
O
Y
E
C
T
O
 

ENTIDADES

Decreto 54 

Promotor/Empresa Consultora

AGENTES Empresa Consultora/Subcontratista

Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

Subcontratista

AGENTES Promotor/Empresa Consultora

AGENTES

AGENTES

AGENTES

Decreto 76 Decreto 594 Decreto 18 

AGENTESTipos 

AGENTES

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

Ley 20123 

AGENTES

AGENTES

Ley 16744 

AGENTES

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO

Identificación de las partes

Tipo de Contrato

AGENTES

FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN

Por Terceros

Condiciones

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

Mandante

Arquitecto/Ingeniero (Proyectista)

AGENTES

AGENTES Mandante/Empresa Consultora

SUBCONTRATACIÓN

Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

GARANTIAS Y SEGUROS

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

AGENTES

Mandante/Empresa Consultora

Mandante/Empresa Consultora

Empresa Consultora/Subcontratista

E
N
T
R
E
G
A

AGENTES

Estudio Seguridad y Salud o Estudio basico 
Seguridad ySalud

AGENTES

AGENTES

TRABAJOS DE CAMPO

RECEPCIÓN

AGENTES

AGENTES

AGENTES

Criterios e indicadores

Presupuesto



PREPARACIÓN DOCUMENTAL HITOS Preparación para inicio de obra
AGENTES Mandante

DOCUMENTOS Proyectos/Otros estudios
DOCUMENTACIÓN Y ACREDITACIONES HITOS Necesarios para iniciar fase construcción

AGENTES Mandante/Contratista
GESTIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS HITOS Tramite de documentos

Tipos 
Fecha de emisión

Mandante/Contratista
Administración pública

DOCUMENTOS Licencias y permisos
Gastos

Responsable de la gestión

HITOS Revisión de datos
AGENTES Mandante/Contratista

Fecha
Objetivos

Partes intervinientes Contratista
Tareas a realizar en inspección previa Mandante/Contratista

Servicios afectados no contemplados en proyecto
Replanteo del proyecto AGENTES Mandante/Contratista

HITOS Revisión del lugar
AGENTES Contratista

Oficinas a pie de obra Provision de agua potable(art.12,13,14,15)

Zona de acopios Residuos industriales liquidos y sólidos(art.16,17,18,19,20)

Proveedores
Transporte y suministro

Almacenamiento Guardarropia y comedores(art.27,28,29,30,31)

Vallado Condiciones ambientales(art.32,33,34,35)

Condiciones de Seguridad(art.36,37,38,39,40,41,42,43)

Equipos de proteccion personal(art.53,54,55)

Agentes físicos(art.70 al 110)

SERVICIOS TÉCNICOS A CONTRATAR HITOS Revisión del lugar
Direccion Facultativa

Organismo de control técnico
Laboratorio

Coordinación de Seguridad y Salud
Policia y vigilancia Contratista

PUBLICIDAD HITOS Publicidad de obra
Admisión AGENTES Contratista

Tipos de anuncios permitidos
Condiciones de anuncios

DATOS BÁSICOS HITOS Recogida de datos antes de contratación
Objeto

Mandante/Contratista
Terceros

Tipo de contrato DOCUMENTOS Contrato de obra
Precio

LICITACIÓN HITOS Adjudicación del proyecto de obra
Revisión de proyecto AGENTES Mandante

 documentación
Análisis de la evaluación técnica y de calidad

Preparación de la documentación
Selección de contratistas apropiados

Análisis de los datos técnicos y comerciales
Preselección de licitadores

Evaluación y negociación de ofertas
Selección y adjudicación provisional

Condiciones
Planificación de proyectos

Redacción y negociación de contratos
Planificación de recursos

Estudios analíticos externos  
Procedimientos de licitación Mandante

Adjudicación definitiva Mandante/Contratista
HITOS Aprobación  de las condiciones del contrato

AGENTES Mandante/Contratista
DOCUMENTOS CONTRATO DE OBRA

GARANTIAS Y SEGUROS AGENTES Promotor/Contratista
DOCUMENTOS GARANTIAS Y SEGUROS CONTRATO

REDACCIÓN DEL CONTRATO HITOS Redacción del contrato
Por el mandante Pofesional del derecho(Promotor)
Por el consultor Pofesional del derecho(Contratistas)

Por terceros Pofesional del derecho(Tercero)
DOCUMENTOS Contrato de obra

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO HITOS Firma del contrato
Preparación de la firma Mandante/Contratista

Documentos Mandante/Contratista
Requisistos de formalizacion

Plazo de formalización
Firma del contrato Mandante/Contratista

Elevación a publico Administración Pública
SUBCONTRATACIÓN HITOS Externalización de trabajos Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-A)

Aplicabilidad AGENTES Contratista Empresas de servicios transitorios (art.183-F,G,H,I,J,K,L,M,)

Alcance
Asignación de trabajos subcontratados AGENTES Subcontratista

Condiciones
Forma de adjudicación Contratista/Subcontratista

Contratista/Subcontratista
Procedimiento de adjudicación DOCUMENTOS Contrato de Subcontratación Contrato a disposición trabajadores (art.183-N,Ñ,O,P,Q)

Responsabilidades Contrato trabajo servicios (art.183-R,S,T,U,V)

Incompatibilidades limites

INICIO DE LA OBRA

Contratista/Mandante Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69)

Contratista (Constructora) Administración delegada (art.72) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Procedimientos y recursos (art.76,77) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Administrador Sistema gestión SS (art.8,9,10)

Jefe de terreno

jefes de subareas

Equipo de obra(Trabajadores) Comité Paritario de H y S (art.5,6,7,8,22)

Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)
Oficina técnica contratista

Laboratorio
Prevención de riesgos profesionales (art.66)

Departamento de prevención Comité Paritario de H y S (art.15,23)

Consultora contratista (Dirección obra) Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Administración delegada (art.72) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Procedimientos y recursos (art.76,77) Sistema gestión SS (art.8,9,10)

Administrador Proyecto
Director obra

Comité paritario SS
Equipo

Asesores
Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Oficina técnica
Dirección del contrato

Administración Pública
Director del contrato

Revision de condiciones especificas previamente Trabajadores autonomos
Notificación de inicio

Fecha o Plazo
Levantamiento topográfico

Comprobación del replanteo
Instalación en obra

DIRECCIÓN FACULTATIVA Gerente proyecto(Consultora)
Asignación Jefe de terreno (Contratista)

Datos
Funciones principales

Interacción con otros agentes
COLABORACIÓN CON EL MANDANTE HITOS Ayuda del promotor en algunos trabajos

Tipos AGENTES Mandante/Contratistas
Alcance 
Medios

GESTIONES HITOS Gestiones de la obra
Contratista Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB)

Consultora contratista (Dirección obra)
Dirección del contrato

Permisos DOCUMENTOS Permisos
Riesgos
Personal
Plazos 

Presupuestos DOCUMENTOS Presupuestos y mediciones
Certificaciones DOCUMENTOS Certificaciones de control

Cambios
Compras DOCUMENTOS Recibos de compras

Emergencias
Daños a terceros

libros oficiales Libro de subcontratación
Libro de incidencias

Infracciones

LOGISTICA HITOS Planificación de la obra
Programa de trabajo DOCUMENTOS Plan de Seguridad y salud

Contratista Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Administración delegada (art.72) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Procedimientos y recursos (art.76) Sistema gestión SS (art.8,9,10)

transporte Jefe de obra
Cargas y Descargas Equipo de obra(Trabajadores) Prevención de riesgos profesionales (art.70,71) Comité Paritario de H y S (art.5,6,7,8,22)

Delegados de Prevención
Almacenamiento Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Comunicaciones Oficina técnica contratista
Laboratorio

Cadena de proveedores AGENTES Suministradores
DOCUMENTOS Documentos generados en obra

SEGURIDAD Y HIGIENE HITOS Gestión Seguridad y salud durante la obra
Contratista Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Administración delegada (art.72) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Procedimientos y recursos (art.76) Sistema gestión SS (art.8,9,10)

Administrador
Departamento de prevención

Comité paritario SS Prevención de riesgos profesionales (art.66)

Jefe de terreno
Equipo de obra(Trabajadores) Prevención de riesgos profesionales (art.70,71) Comité Paritario de H y S (art.5,6,7,8,22)

Delegados de prevención
Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Oficina técnica contratista
Laboratorio

Libro de subcontratación
Ley 16744 
Ley 20001 
Ley 20123 
Decreto 54 
Decreto 76 
Decreto 594 

Planificación de actividades
Control de salud de trabajdores

Ejecución del plan
Coordinación ,seguimiento y control

Señalización
Vallado

Prestaciones médicas (art.29)
Prestaciones por incapacidad temporal (art.30,31,32,33)
Prestaciones por invalidez (art.34,35,36,37,38,39,40,41,42)
Prestaciones por supervivencia (art.43,44,45,46,47,48,49,50)

Peescripción y sanciones (art.79,80)

mutuas
MEDIO AMBIENTE HITOS Gestión medioambiental durante la obra

Responsable AGENTES Contratista
Plan de vigilancia ambiental

Normativa
Ejecución del plan

Coordinación ,seguimiento y control
CALIDAD HITOS Gestión de calidad durante la obra

Responsable Contratista Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Administración delegada (art.72) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Procedimientos y recursos (art.76,77)

Plan de aseguramiento de calidad Administrador
Normativa Departamento de prevención

Ejecución del plan Comité paritario SS Prevención de riesgos profesionales (art.66)

Coordinación ,seguimiento y control Jefe de terreno
Ensayos Equipo de obra(Trabajadores) Prevención de riesgos profesionales (art.70,71) Comité Paritario de H y S (art.5,6,7,8,22)

Materiales Delegados de prevención
Acabados Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Oficina técnica contratista
Laboratorio

instalaciones Plan de aseguramiento de calidad
Certificaciones Certificaciones

GESTIÓN DE RESIDUOS HITOS Gestión de residuos durante la obra
Responsable Contratista Prevención de riesgos profesionales (art.67,68,69) Trabajo en régimen de subcontratación (art.183-B,C,D,E) Comité Paritario de H y S (art.1,2,28) Empresa principal (art.5)

Administración delegada (art.72) Contrato trabajo servicios (art.183-W,X,Y,Z,AA,AB) Contratistas y subcontratistas (art.6)

Procedimientos y recursos (art.76,77)

Plan de Gestión de residuos Administrador
Normativa Departamento de prevención

Ejecución del plan Comité paritario SS
Coordinación ,seguimiento y control Jefe de terreno

Materiales recuperables Equipo de obra(Trabajadores) Prevención de riesgos profesionales (art.70,71) Comité Paritario de H y S (art.5,6,7,8,22)

Delegados de prevención
Subcontratistas Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Transporte Oficina técnica contratista
Reutilización Laboratorio

Reciclaje DOCUMENTOS Plan de Gestión de residuos
EXTERNALIZACIONES HITOS Externalización de trabajos Prevención de riesgos profesionales (art.66 bis 42)

Trabajos externalizables AGENTES Contratista/Subcontratistas
Limitaciones

Responsabilidades
FINAL DE OBRA HITOS Fin de obra

notificación AGENTES Contratista/Promotor
Plazo

Certificado final de Obra DOCUMENTOS Certificado final de Obra
Libro del edificio DOCUMENTOS Libro del edificio
Seguro decenal DOCUMENTOS Seguro decenal

Limpieza
Plan de mantenimiento DOCUMENTOS Plan de mantenimiento

NOTIFICACIÓN DE OBRA TERMINADA HITOS Notificación de final de obra
Fecha o plazo AGENTES Contratista

Forma

INSPECCIÓN DE OBRA TERMINADA HITOS Inspección por la organización del promotor
Fecha o plazo AGENTES Mandante

Inspector 
Tareas

Criterios de inspección
Pruebas y ensayos

Informe de inspección DOCUMENTOS Informe de inspección
MODALIDAD DE ENTREGA HITOS Entrega de obra finalizada

Totalidad AGENTES Contratista/Mandante
Parcial (por unidades)

OBRAS O UNIDADES NO ACEPTADAS HITOS No conformidades
Causas AGENTES Mandante

Subsanaciones
Ejecución de penalizaciones

Plazo de subsanación

RECEPCIÓN HITOS No conformidades
Fecha o plazo AGENTES Contratista/Mandante

Modalidad 
Efectos

Actuaciones correspondientes
Acta de recepción DOCUMENTOS Acta de recepción

Constitución de garantías postrecepción
Gastos

DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS HITOS Liberación contratista
Fecha o plazo AGENTES Mandante/Contratistas

Forma

FINALIZACIÓN HITOS Finalización del contrato
Fecha o plazo AGENTES Mandante/Contratistas

Daños o perjuicios
Liquidación 

Pagos
Demoras

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL ISI
MUTUALIDADES DE EMPLEADORES Administración (Art.11)

Cotización y Financiamiento (art.18)(art.19)(art.20)

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Administración (Art.9)

INSPECCIÓN DE TRABAJO Cotización y Financiamiento (art.21)(art.23)(art.24) Comité Paritario de H y S (art.12,13,14)
Prevención de riesgos profesionales (art.65)

ADMINISTRACIÓNES Administración (Art.8)

Administración (Art.14)

Administración delegada (art.73,74,75)

CAJAS DE PREVISIÓN SOCIAL Administración (Art.10)

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Administración (Art.12)(Art.13)

Cotización y Financiamiento (art.15)(art.16)(art.17)

Procedimientos y recursos (art.78)

ANEXO VII

PROTECCION DE LOS TRABAJADORES DE CARGA Y 
DESCARGA DE MANIPULACION MANUAL(art 211)

SEGURO DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES

I
M
P
L
E
M
E
N
T
A
C
I
Ó
M
/
D
E
S
P
L
I
E
G
U
E

Responsable

AGENTES

AGENTES

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

AGENTES

AGENTES

Contratista
AGENTES

AGENTES

FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

AGENTES

Identificación de las partes

PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES

Decreto 594 

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

Entidad Emisora

Decreto 54 Ley 16744 Ley 20001 Ley 20123 Decreto 76 

Condiciones de construcción y 
Sanitarias(art.4,5,6,7,8,9,10,11)

Servicios higienicos y evacuación de 
aguas(21,22,23,24,25,26)

Prevención y proteccion contra 
incendios(art.44,45,46,47,48,49,50,51,52)

INSPECCIÓN PREVIO DEL LUGAR DE ACTUACIÓN

CONDICIONES TECNICAS PREVIAS  A LA 
CONTRATACIÓN

AGENTES

Plan de Prevencion y gestión de riesgos 
profesionales

Plan de Prevencion y gestión de riesgos 
profesionales

AGENTES

AGENTES

Comité paritario SS

HITOS Inicio de la obra

AGENTES

AGENTES

AGENTES

AGENTES

AGENTES

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

AGENTES

DOCUMENTOS

ENTIDADESORGANISMOS EXTERNOS

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Plan de seguridad y salud

Normativa

Actuacion en caso de accidentes

Documentación a tener en obra

COMISIÓN MEDICA DE RECLAMOS Y 
ACCIDENTES PROFESIONALES

Comité paritario de faena 
(art.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25)

Comité paritario de faena 
(art.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25)

Comité paritario de faena 
(art.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

Comité Paritario de H y S 
(art.3,4,9,10,11,16,17,18,19,20,24,25,26)

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

E
N
T
R
E
G
A

Comité paritario de faena 
(art.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25)

Departamento de prevención de riesgos de faena 
(art.26,27,28,29,30)

Departamento de prevención de riesgos de faena 
(art.26,27,28,29,30)

Departamento de prevención de riesgos de faena 
(art.26,27,28,29,30)

Departamento de prevención de riesgos de faena 
(art.26,27,28,29,30)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Comité paritario de faena 
(art.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Reglamento especial contratistas 
subcontratistas(art.11,12,13)

Evaluación,reevaluación y revisión de incapacidades 
(art.58,59,60,61,62,63,64)



NATURALEZA FORMA ALCANCE HITOS Preparación explotación
Publica
Privada

Compraventa 
Alquiler

Concesión o subcontratación Promotor/Administración pública
Por cuenta propia del promotor Promotor

REQUISITOS HITOS Condiciones del explotador
Perfil

Capacidad jurídica
Solvencia economica - financiera 

RESPONSABILIDADES HITOS Responsabilidades a asumir
Administrativa

Civil
Penal

Mantenimiento
Incumplimiento contractual DOCUMENTOS Acta de recepción
TRAMITES ADMINISTRATIVOS HITOS Ejecución de los tramites
Cedula de habitabilidad AGENTES Promotor/Explotador

Licencias(primera ocupacion..) Licencias(primera ocupacion..)
Tributos y catastro Tributos y catastro

Puesta a disposición del usuario Puesta a disposición del usuario
Inscripción en el registro de propiedad Inscripción en el registro de propiedad
Constitucion de comunidad de bienes Constitucion de comunidad de bienes

Libro del edificio Libro del edificio
Altas de suminstros de servicios urbanos

Servicio de administración de fincas

CONTRAVENTA HITOS Ejecución de Compraventa
Tipo de contrato compraventa

Forma y modalidad de adjudicación
Objeto 

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS contrato de compraventa

Formalización del contrato

Notaria
Cierre definitivo

ALQUILER HITOS Ejecución del Alquiler
Tipo de contrato de alquiler

Forma y modalidad de adjudicación
Objeto 

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Formalización del contrato Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)
Tercero

Subcontratación

Notaría

HITOS Ejecución concesión/Subcontratación

Empresa a contratar
Tipo de contrato de concesión DOCUMENTOS contrato de concesión o subcontratación

Forma y modelo de adjudicación
Objeto

Duración
Licitacion

Condiciones
Garantias y seguros

DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Pofesional del derecho(Promotor)
Pofesional del derecho(Comprador)
Tercero

Formalización del contrato Promotor/Empresa o particular
Subcontratación Promotor

Informacion tecnica del edificio a disposición de la contraparte Empresa o particular

HITOS Ejecución de medios de exploración

Forma de explotación
Gestión

Publicidad
Oficina de información 

Tipo de contrato
Forma y modalidad de adjudicación

Objeto
Duración

Condiciones
Garantias y seguros

Redaccion del contrato DOCUMENTOS Contrato de alquiler
Formalización del contrato Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)
Subcontratación Tercero

Promotor/Comprador/Empresa
Comprador/Empresa

GESTIÓN EMPRESARIAL HITOS Gestión durante la explotación
Facturación y gestión de cobros

Gestion de prestamos
Gestión de impuestos fiscales

Gestión de contratos
Gestiones registrales y catastrales

Otras gestiones 
Fianzas

Recepción- salida de inquilinos
Reclamaciones post entrega

MANTENIMIENTO HITOS Mantenimiento del inmueble
Tipos

Elementos
Periodicidad
Inspeccion

Gestión de residuos

INICIACIÓN HITOS Paso previo a la entrega del edificio
Fecha o plazo 

Comprobación documental
Inscripción notarial

MANTENIMIENTO HITOS Revisión del mantenimiento
Notificación 
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

HITOS Concesión o subcontratación

Notificación
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

EN REGIMEN DE ALQUILER HITOS Entrega de vivienda al usuario
Notificación
Inspección

Conformidad
Demoras

Subsanaciones
Acta de entrega

FIN DE USO HITOS Fin explotación
Cambio de enfoque o de uso

Renovación
Desmantelamiento

Administración Pública

Fase sin Gestion de prevención

Fase con Gestion de prevención

Fase sin Gestion de prevención pero que debería

ANEXO VIII

AGENTES Promotor/Usuario

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES Promotor/Comprador/Empresa

Administración pública

Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES

AGENTES

AGENTES Promotor/Subcontrata

AGENTES Subcontrata

AGENTES

Redaccion del contrato

Promotor

Promotor/Comprador/Empresa

AGENTES

EXPLOTACIÓN POR EL PROPIO PROMOTOR

Notaría

AGENTES

AGENTES

Promotor/Comprador

Promotor/Empresa o particularAGENTES

AGENTES Promotor/Empresa o particular

Promotor/Comprador

Decreto 594 Decreto 54 Decreto 18 

O
P
E
R
A
C
I
Ó
N

Decreto 76 FASES PROCESO PROYECTO COSNTRUCCIÓN Ley 16744 Ley 20001 Ley 20123 Decreto 67 

Estatutos y escritura publica de obra 
nueva terminada

E
J
E
C
U
C
I
Ó
N

Pofesional del derecho(Promotor)

Pofesional del derecho(Comprador)

Estatutos y escritura publica de obra 
nueva terminada

P
R
E
P
A
R
A
C
I

Ó
N

CONCESIÓN O SUBCONTRATACIÓN A 
OTRA EMPRESA

EN REGIMEN DE CONTRATACIÓN O 
SUBSANACIÓN

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I

Ó
N

E
N
T
R
E
G
A

ORGANOS EXTERNOS

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

Informacion tecnica del edificio a 
disposición de la contraparte

Promotor/Explotador
AGENTES

Tercero

AGENTES

AGENTES Promotor/Comprador

AGENTES Promotor/Explotador

AGENTES Promotor/Explotador

DOCUMENTOS



TIPO DE ORGANISMO

ENTIDADES PRIVADAS

CON FINES DE LUCRO

RANGO DE COTIZACIÓN

Existencia de gestión publica

Existencia de gestión privada

Entidades privadas

Fines de lucro

Actividades de prevención

Participación del estado

Cotización básica: 0,95% de remuneraciones mensuales imponibles

Trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo

Desplazamiento de un empleo a otro

Accidentes sufridos por dirigentes sindicales a causa de su cometido gremial

Incapacidad temporal: asistencia sanitaria

Incapacidad permanente parcial de ejercicio de profesion habitual:

Incapacidad permanente absoluta para trabajar: 

Subsidio por defuncion de 30,05 euros 

ANEXO IX

DISTRIBUCIÓN DEL EXCEDENTE

de 0,95% a un  3,4% de 0,99% a un 11%

Accidentes de trabajo

Accidentes de trayecto
SITUACIONES CUBIERTAS

Enfermedades laborales

Temporal Parcial

PRESTACIONES

GRADO DE INCAPACIDAD

COMPOSICIÓN DE LA TASA 
DE COTIZACIÓN

Tasa base + adicional diferenciada según actividad y riesgo Tasa dependiente del riesgo de la actividad

Accidentes de trabajo

Accidentes de trayecto

Enfermedades laborales

Tratamiento medico

Económica(subsidios)

Económica(indemnizaciones)

Económica(pensiones)

Tratamiento medico

Económica(subsidios)

Aumulación o inversión en otras actividades

80% al fondo de prevención y rehabilitación

10% a asistencia social

10% reservas voluntarias o asistencia social

Económica(indemnizaciones)

Económica(pensiones)

Accidentes escolares(solo inp)

CHILE ESPAÑA 

Público y Privado Público y Privado

3

NO

20

NO

Trabajdores dependientes de los sectores publico y privado

Accidentes del trayecto desde el domicilio hasta el lugar de trabajo:

Cubiertos

Enfermedades profesionales:
Enfermedades reconocidas por una lista de las enfermedades profesionales 
establecidas junto con las principales actividades que suelen producirlas 
(R.D. 1299/2000, de 10 de noviembre)

Enfermedades causadas de una manera directa por el ejercicio de la 
profesión o el trabajo y que le cause incapacidad o muerte. Existe un listado 
no taxativo de dichas enfermedades

Medicas:curativas,dentales,rehabilitadoras y reeducativas,mastoda otra 
prestacion que se anecesaria para su tratamiento, incluidos aparatos y 
traslados

periodo de cobertura de 12 meses prorrogables por otros 6 pasados los 
cuales comienza la invalidez permanente

Salario base y cuantia: el 75% del salario sujeto a cotizacion

Economicas: Subsidios, indemnizaciones y pensiones

Permanente entre un 15% a 40%

Permanente entre un 40% a 70%

Permanente superior a 70%

Gran invalidez

Permanente(total o absoluta para trabajar)

Gran invalidez

Si

Si

Mutuas y empresas autorizadas

MUTUALES:Mutualidades de empleadores

AD: Empresas con administración delegada

ISL: Instituto de Seguridad Laboral (ISL)

PENSIONES A LOS FAMILIARES DEL 
ACCIDENTADO FALLECIDO

Si

MINTRAB:Ministerio del trabajo y Previsión Social

MINSAL:Ministerio de Salud

MTIN: Ministerio de trabajo y asuntos sociales

Secetaria de Estado de la Seguridad Social

SUCESO:Superintendencia de Seguridad Social SEG SOCIAL: Instituto Nacional de la Seguridad SocialORGANISMOS GESTORES Y 
FISCALIZADORES PUBLICOS

GESTION SISTEMA DE 
SEGURIDAD LABORAL

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

3

No

20

No

Prestaciones económicas

Actividades de prevención y promoción de riesgos profesionales

COBERTURA

COTIZACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO

Empleadores(salvo en el caso de trabajadores independientes) Empleadores

COMPOSICIÓN DE LA TASA 
DE COTIZACIÓN

Cobertura (tasa) del coste de una cotización básica,mas una adicional 
diferenciada según actividad y riesgo Tasa depende del riesgo propio de la actividad o industria

Cotizacion adicional diferenciada: desde 0,0 a un 3,4% según actividad y 
riesgo, porcentaje que puede recargarse hasta en un 100% en caso de que 
no se cumplan las normas

Contingencias profesionales: primas de accidentes de trabajo que son 
aportadas por el empresario

Contingencias comunes: cuota de 0,059 pudiendo elevarse hasta el 0,061

PORCENTAJE DE 
COTIZACIÓN

Las mutuas destinan el 80% del excedente de contingencias profesionales al 
fondo de Prevención y rehabilitación

El 10% a asistencia social (prestaciones especiales a favor de los trabajadores 
accidentados).

CLASES DE PRESTACIONES
Incapacidad permanente:grado minimo de incapacidad que abre derecho 
de indemnizacion:

Determinacion del grado de incapacidad. Lo fija un organo colegiado 
dependiente de la entidad gestoras.

Revision siempre posible hasta la edad minima de jubilación

Cuando el interesado cumple 65 años, la pensión de incapacidad percibida 
pasa a denominarse "pension de jubilación"

PARTICIPANTES Trabajadores por cuenta ajena
Parlamentarios

Dirigentes sindicales

Estudiantes

Ciertos trabajadores independientes al seguro

Lesiones que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo y que le 
produzcan incapacidad o muerte.

Accidentes laborales:
Toda lesión corporal que sufra el trabajador con motivo o a causa del 
trabajo que ejecuta por cuenta ajena o toda enfermedad no considerada 
profesional que el trabajador contraiga en ele ejercicio de su actividad 

PRESTACIONES 
(SITUACIONES CUBIERTAS)

DISTRIBUCIÓN DEL 
EXCEDENTE

Los excedentes pueden acumularse o invertirse en nuevas actividades

El 10% a reservas voluntarias o a asistencia social

Contingencias por accidentes de trabajo y enfermedad profesional 
(prevencion, curación,prestacion economica, rehabilitación y reinserción)

Contingencias comunes(Prestaciones económicas)

Otras prestaciones, servicios y actividades que le sean legalmente atribuidas)

Prestaciones asistenciales y tratamiento medico

Conyuge sobreviviente mayor de 45 años, o invalida de cualquier edad,tiene 
derecho a pension vitalicia
El mismo beneficio corresponde a la madre de los hijos no matrimoniales 
mayor de 45 años, que sea soltera o viuda y que haya vivido a expensas del 
causante.

La viuda y la madre de los hijos no matrimoniales menor de 45 años tiene 
derecho al beneficio por un año. De existir hijos del causante a su cargo, el 
beneficio se le mantiene en cuanto dure esta situación. Si llega a cumplir 45 
años con hijos a cargo ,el beneficio se transforma en vitalicio.

El viudo tiene derecho en la medida en que sea invalido.

VIUDA:

A FAMILIARES DEL 
ACCIDENTADO FALLECIDO

El derecho cesa si contrae nuevo matrimonio

HUERFANO:

Hasta que se cumpla la edad de 18 años o 24 si es estudiante.

Si es invalido, la pension es vitalicia

Pension de viudez

Prestaciones a favor de familiares (hermanos, nietos, padre, madre, abuelos)

Pension de orfandad

AL ACCIDENTADO 
(GRADOS DE 
INCAPACIDAD)

Prestacion especial a tanto alzado correspondiente a seis mensualidades del 
importe de la base reguladora para calcular la pension para la viuda o el 
viudom y una mensualidad  por cada huerfano que tenga derecho a la 
pension y a nueve mesualidades para un solo padre superviviente cuando 
ninguno de ellos, ni ningun otro miembro de la familia tenga derecho a una 
pension.

La prestacion económica por defuncion que esta constituida por la 
asignacion por muerte y es otorgada por el sistema de pensiones comunes a 

que el causante se encuentre afecto.

PRESTACIONES EN CASO DE 
DEFUNCION

prestacion pago unico 24 mensualidades de la base reguladora habitual: 
55% de la base reguladora. Para los trabajadores de mas 55 años de edad, 
este importe se incrementa con una suma correspondiente al 20% del salario 
base en ciertas condiciones.

el 100% de la base reguladora

Gran invalidez:

incremento del 50%

es igual que para la prestacion que se debe dar en caso de enfermedad no 
profesional, la que es una pagadera desde la fecha del accidente hasta 12 
meses, ampliable hasta 24 meses

De 15 a menos de 40%, el trabajador recibe una indemnizacion de hastaa 15 
veces el sueldo base

De 40 a menos de 70% de incapacidad, la pension por invalidez parcial es 
equivalente al 35% del sueldo base.

Perdida igual o superior a 70% da derecho a pension por invalidez total del 
70% del sueldo base

Cuando se requiere la ayuda de terceros para realizar los actos elementales 
de la vida. Da lugar a un complemento de la pensión por invalidez total, del 
30% de ella. Además, derecho a percibir aasignación familiar y a un 
suplemento del 5% de la cuantia de la pension, por hijos a cargo,que 
excedan de dos. En ningun caso, la suma de las prestaciones puede ser 
superior al 100% de la base que determino la cuantia de la pension. En el 
caso de gran invalidez, el limite es del 140% de dicha base.

Incapacidad permanente:

Gran invalidez:

Incapacidad temporal: 



ESTUDIO SS ESTUDIO BÁSICO SS

Presupuesto de ejecucion por contrata >450759,08€ ✗
✗

Definir y documentar el alcance del SST Suma del total de dias de trabajo de todos los trabajadore>500 dias ✗
obras: tuneles, galerías, conducciones presas. ✗

✗

Considerara los principios generales SS durante elaboración de proyecto

Tecnico competente Tecnico competente

Plan de prevención de riesgos laborales

Tipo obra Debe ser aprobado por Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo

Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores

Formado por Delegados de Prevención de las dos partes

TECNICO Los técnicos en prevención de riesgos titulados en una institución de Educación Superior reconocida por el Estado.

Ser consultado por el constructor previamente art.33

Empresa de: Designará:

50 a 100 trabajadores 2 Delegados de prevención

101 a 500 trabajadores 3 Delegados de prevención

501 a 1000 trabajadores 4 Delegados de prevención

1001 a 2000 trabajadores 5 Delegados de prevención

2001 a 3000 trabajadores 6 Delegados de prevención

3001 a 4000 trabajadores 7 Delegados de prevención

4001 en adelante 8 Delegados de prevención

1-En la preparacion de subcontratas de tercer nivel para prevenir riesgos en materia de seguridad y salud de sus trabajadores.

CONTENIDO

Las empresas de servicios transitorios deberán inscribirse en un registro especial y público que al efecto llevará la Dirección del Trabajo. Todas las subcontrataciones PROMOTOR

Inmediatamente después de practicada la inscripción y antes de empezar a operar, la empresa deberá constituir la garantía. nivel de contratacion CONTRATISTA	  PRINCIPAL

empresario principal SUBCONTRATA	  PRIMER	  NIVEL

el objeto del contrato SUBCONTRATA	  SEGUNDO	  NIVEL

SUBCONTRATA	  TERCER	  NIVEL

identificacion de los representantes legales de los trabajadores SUBCONTRATA	  CUARTO	  NIVEL

4- El tercer subcontratista no podra subcontratar los trabajos que hubiera contratado, con otro subcontratista o trabajador autonomo.

5- El trabajador autonomo no podra subcontratar los trabajos a el encomendados, ni a otras empresas subcontratistas ni a otros trabajadores autonomos

ANEXO X

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de 
comites de seguridad y salud, podran acordar con sus trabajadores la 

creacion de un comité de intercentros, con las funciones que el acuerdo le 
atribuya.

Duración>30 dias laborables y >20 trabajadores simultaneamente

PROMOTOR

Coordinador de SS en fase de elaboración de proyecto de obra

DOCUMENTOS

Memoria descriptiva 

Pliego de condiciones particulares 

Planos 

Mediciones 

Presupuesto 

PROMOTOR (antes de inicio trabajos):

Coordinador de SS durante la ejecución de la obra

Coordinador SS durante elaboracion 
proyecto obra

Coordinador SS durante 
elaboracion proyecto obra

AGENTE QUE DEBE REDACTARLO AGENTE QUE DEBE REDACTARLO
PROYECTISTA

PROYECTO DE OBRA

Otro casos

Trabajador de Servicios Transitorios: todo aquel que ha convenido un contrato de trabajo con una empresa de servicios transitorios para ser puesto a 
disposición de una o más usuarias de aquélla, de acuerdo a las disposiciones de este Párrafo 2o. 

 La puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios a una usuaria por una empresa de servicios transitorios, deberá constar por escrito en 
un contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios, que deberá indicar la causal invocada para la contratación de servicios 
transitorios , los puestos de trabajo para los cuales se realiza, la duración de la misma y el precio convenido. 

El plazo del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá ajustarse a las siguientes normas. 

 la puesta a disposición del trabajador podrá cubrir el tiempo de duración de la ausencia del trabajador reemplazado, por la suspensión del contrato o 
de la obligación de prestar servicios, según sea el caso. 

el contrato de trabajo para prestar servicios en una misma usuaria no podrá exceder de 90 días. En el caso de las letras c) y d) dicho plazo será de 180 
días, no siendo ambos casos susceptibles de renovación. Sin embargo, si al tiempo de la terminación del contrato de trabajo subsisten las 
circunstancias que motivaron su celebración, se podrá prorrogar el contrato hasta completar los 90 ó 180 días en su caso. 

Será obligación de la usuaria controlar la asistencia del trabajador de servicios transitorios y poner a disposición de la empresa de servicios transitorios 
copia del registro respectivo. 

En el registro se indicará, a lo menos, el nombre y apellido del trabajador de servicios transitorios, nombre o razón social y domicilio de la empresa de 
servicios transitorios y de la usuaria, y diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador. 

La usuaria tendrá la facultad de organizar y dirigir el trabajo, dentro del ámbito de las funciones para las cuales el trabajador fue puesto a su 
disposición por la empresa de servicios transitorios. Además, el trabajador de servicios transitorios quedará sujeto al reglamento de orden, seguridad e 
higiene de la usuaria, el que deberá ser puesto en su conocimiento mediante la entrega de un ejemplar impreso, en conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 156 de este Código. 

La usuaria deberá cumplir íntegramente con las condiciones convenidas entre el trabajador y la empresa de servicios transitorios relativas a la 
prestación de los servicios, como duración de la jornada de trabajo, descansos diarios y semanales, naturaleza de los servicios y lugar de prestación de 
los mismos. 

7. Coordinar la armónica implementación de las actividades preventivas y las medidas prescritas 

MANDANTE

velar por la constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos , aplicándose a 
su respecto para calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos primero y cuarto, del artículo 66, respectivamente, la totalidad de los 
trabajadores que prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. Los requisitos para la constitución y funcionamiento 
de los mismos serán determinados por el reglamento que dictará el Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

REGLAMENTO INTERNO

 Toda empresa o entidad estará obligada a establecer y mantener al día un reglamento interno de seguridad e higiene en el trabajo, cuyo 
cumplimiento será obligatorio para los trabajadores. La empresa o entidad deberá entregar gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada 
trabajador.

SUBCONTRATACION

Empresa de Servicios Transitorios: toda persona jurídica, inscrita en el registro respectivo, que tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de 
terceros denominados para estos efectos empresas usuarias, trabajadores para cumplir en estas últimas, tareas de carácter transitorio u ocasional, 
como asimismo la selección, capacitación y formación de trabajadores, así como otras actividades afines en el ámbito de los recursos humanos. 

Usuaria: toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa de servicios transitorios, la puesta a disposición de trabajadores para realizar 
labores o tareas transitorias u ocasionales, cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 183-Ñ de este Código. 

Departamento de prevención de riesgos profesionales puede asumir las funciones del departamento de prevención de riesgos de faena

Experto en prevención de riesgos de la categoría profesional y contratado a tiempo completo. 

Funciones:

1. Participar en la implementación y aplicación del Sistema de Gestión de la SST; 

2. Otorgar la asistencia técnica a las empresas contratistas y subcontratistas para el debido cumplimiento de la normativa de higiene y seguridad

3. Coordinar y controlar la gestión preventiva de los Departamentos de Prevención de Riesgos existentes en la obra, faena o servicios; 

4. Asesorar al Comité Paritario de Faena cuando éste lo requiera; 

5. Prestar asesoría a los Comités en la investigación de los accidentes del trabajo que ocurran en la obra, faena o servicios

6. Mantener un registro actualizado de las estadísticas de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales ocurridos en la obra, faena o servicios

COMITÉ PARITARIO DE FAENA

El Comité Paritario de Faena ejercerá funciones de vigilancia y coordinación de las acciones de seguridad y salud en el trabajo, en la respectiva obra, 
faena o servicios. Para tal efecto, deberá realizar las siguientes acciones: 

>25 Trabajadores

a) Tomar conocimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo que se programen y realicen.

b) Observar y efectuar recomendaciones a las actividades de prevención programadas y en ejecución

c) Realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran. Si no hay comité comunicar al Departamento de Prevención de Riesgos de 
Faena o del Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa. 
Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a que pertenece el trabajador accidentado no cuenta con 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá integrar el Comité un representante de la empresa siniestrada y un representante de 
sus trabajadores elegidos por éstos para tal fin

Comité Paritario de Higiene y Seguridad puede asumir las funciones del Comité paritario de faena

>100 Trabajadores

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE FAENA

COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

OHSAS 18001

Requisistos generales

Requisitos especificos

 Política del SST

 Planificación 

Implementación y Operación

Verificación y Revisión por la Dirección

>50 Trabajadores 

1. Política de seguridad y salud en el trabajo

2. Organización

3. Planificación

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o Sistema de 
Gestión de la SST

Establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar un SST de acuerdo 
a la Norma y determinar cómo cumplirá estos requisitos.>100 Trabajadores, el departamento de prevención de riesgos velará por 

la implantación del sistema de gestión

1. Encargados de implementar y mantener en funcionamiento el Sistema de Gestión de la SST; 

2. La descripción de las acciones de coordinación de las actividades preventivas entre los distintos empleadores y sus responsables

3. La obligación de las empresas contratistas y subcontratistas de informar a la empresa principal

4. Las prohibiciones que se imponen a las empresas contratistas y subcontratistas

5. Los mecanismos para verificar el cumplimiento, por parte de la empresa principal, de las disposiciones del Reglamento Especial (Auditorías)

6. Las sanciones aplicables a las empresas contratistas y subcontratistas, por infracciones a las disposiciones establecidas en este Reglamento Especial. 

Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos 

como?

Busca tener el control para evitar situaciones de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores

Esta ley obliga al contratista a tener el libro de sucontratacion en la obra

Niveles Subcontratación

EMPRESA PRINCIPAL

4. Evaluación

5. Acción en Pro de Mejoras o correctivas

Reglamento especial para contratistas y subcontratistas para implemntar SST

Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las 
correspondientes actas. 

FUNCIONES:

1.-Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección. 

2.- Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

SI el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el experto 
en prevención que lo dirija formará parte, por derecho propio de los 
Comités Paritarios que en ella existan, sin derecho a voto, pudiendo 
delegar sus funciones. 

3.- Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan en la empresa. 

Reuniones ordinarias

El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo 

La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares 

El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra 

La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos materiales 

La recogida de los materiales peligrosos utilizados 

El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros 

La adaptación, en función de la evolu- ción de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo 

1 vez al mes, cuando se requiera.

Extraordinarias

accidente del trabajo que cause la muerte de uno o más trabajadores

 disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a un 40%. 

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

>25 Trabajadores

compuestos por:

PRINCIPIOS GENERALES APLICADOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

>100 Trabajadores

A.Los ingenieros e ingenieros de ejecución cuyas especialidades tengan directa aplicación en la seguridad e 
higiene del trabajo y los constructores civiles, que posean un post-título en prevención de riesgos

B. los ingenieros de ejecución con mención en prevención de riesgos, titulados en una Universidad o Instituto 
Profesional reconocidos por el Estado.

 Experto en prevención de riesgos

PROFESIONAL

 El tamaño de la empresa y la importancia de sus riesgos determinarán la categoría del experto y definirán si la prestación de sus servicios será a 
tiempo completo o a tiempo parcial

En las empresas cuya cotización adicional genérica sea de 0% ó 0,85%

Experto de cualquiera de las dos categorías si el número de trabajadores es inferior a 1000

Experto profesional si dicho número es igual o superior a 1000.

En aquella empresa cuya cotización adicional genérica de 1,7%

Experto de cualquiera de las dos categorías si el número de trabajadores es inferior a 500

Experto profesional si dicho número es igual o superior a dicha cifra.

Si la cotización adicional genérica es de 2,55% ó 3,4%

Experto profesional, independiente del número de trabajadores de la empresa.

Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin 
de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán 
simultánea o sucesivamente.

Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos 
o fases del trabajo. 

Administracion publica que adjudica la 
obra

El Coordinador SS durante la elaboración de proyecto de obra coordinara lo 
dispuesto anteriormente

3 representantes patronales 

3 representantes de los trabajadores. 

Reuniones trimestrales

Competencias

COMITÉ INTERCENTROS

CONTRATISTA PRINCIPAL:

Coordinador SS en fase ejecución de 
obra

Obra privada

PLAN SEGURIDAD Y SALUD

DELEGADOS DE PREVENCIÓN

Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de 
protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de 
protección que deba utilizarse 

Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que 
hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día 
de trabajo. 

Son los representantes de los trabajadores con funciones especificas en 
materia de prevencion de riesgos en el trabajo

Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la accion 
preventiva

Promover y fomentar la cooperacion entre trabajadores para cumplir la 
normativa

Vigilancia y control en el cumplimiento de la normativa de prevencion de 
riesgos laborales

DOCUMENTACIÓN PERMANENTE EN OBRA

COMPETENCIAS DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN

La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones públicas 

Estará en poder del coordinador en materia de SS durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en 
poder de la dirección facultativa 

>50 Trabajadores

Delegados de prevencion

El empresario y o sus representantes

con voz pero sin voto

Si no hay Coodinador SS las funciones 
las asume la Dirección Facultativa

Obra administracion publica

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 
materia de SS durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa 

Aplicar los principios de la acción preventiva  

Desarrollo de las tareas o actividades.

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de SS  

Participar en la elaboración, puesta en practica y evaluacion de los planes y 
programas de prevencion de riegos en la empresa

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales

Promover iniciativas sobre metodos y procedimientos para la efectiva 
prevencion de los riesgos

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

0 a 30 trabajadores Delegado prevención= Delegado de 
personal

1 Delegado de prevención que sera 
elegido entre los Delegados de 
presonal

31 a 49 trabajadores

DESIGNACION DEL DELEGADO DE PREVENCIÓN

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan SS

LIBRO DE INCIDENCIAS

El libro de incidencias será facilitado por: 

Tendrán acceso la D.F. de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, y las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención 

LIBRO DE SUBCONTRATACION

Orden cronologico de todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con subcontratistas y trabajadores autonomos incluidos en el 
ambito de ejecucion de su contrato, conteniendo todos los datos establecidos en el modelo.

2- Exigiendo una serie de requisitos de calidad o solvencia que refuercen las garantias de seguridad y salud, con la acreditacion, de la formacion de la 
prevencion de riesgos laborales, de sus recursos humanos

Las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud durante la ejecucion de la obra, donde se indicara la dináminca y desarrollo del 
procedimiento de coordinacion establecido

2- El contratista podra contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autonomos, la ejecucion de los trabajos que hubiera contratado el 
promotor

6- No podran contratar los subcontratistas, cuya organización productiva puesta en uso en la obra consista en la aportación, fundamentalmente, de 
mano de obra.

3- El primer y segundo subcontatista podran subcontratar la ejecucion de los trabajos contratados

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN

Identificacion de la persona encargada de la organización y direccion de cada subcontratista

fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autonomo

excavacion,movimientos de tierras construccion montaje y desmontaje de elementos prefabricados, acondicionamiento o instalaciones, transformacion, 
rehabilitacion, reparacion, desmantelamiento, derribo y demolicion, matenimiento,conservacion y trabajos de pintura y limpieza y finalmente 
saneamiento.

CONDICIONES DE LAS EMPRESAS CONTRATADAS Y SUBCONTRATADAS

1-Estar inscritas en el registro de empresas acreditadas

2-El 30% de su plantilla son trabajadores contratados con carácter indefinido.

Cada anotacion se comunicara:

al coordinador de seguridad y saluden fase de ejecucion de la obra 

a los representantes de los trabajadores

1- El promotor podra contratar con cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas fisicas y juridicas

Los contratistas que realicen en regimen de subcontratacion los trabajos a continuacion indicados

El ambito de aplicación de esta ley 32/06

3- Introduciendo los adecuados mecanismos de transparencia en las obras de construccion.


